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LA V E R  POLmICA DE EA. CRISIS 
DEL R E I N A m  DE CARLOS IV (1788-1808) 

TmEP%TTeP DE VALOWCION BIBLIOGUFICAA 

Enrique W/iautínez Ruiz 
Universidad Complutense (Madrid) 

Uno de los temas siempre abiertos en nuestra historiografía es, precisamente, la crisis del Antiguo Régimen. 
Concepto que en sus inicios tiene un contenido exclusiva o pnorituiamenk político, como corresponde 
al carácter de la producción Iustórica del siglo XIX y comienzos del XX. Estudios realizados en las últimas 
décadas han ensanchado el campo y lanzado nuevos enfoques que amplían el tema, parcelan su contenido 
y pulverizan los hitos cronológicos que habitualmente se venían manejando. El reinado de Carlos IV está 
en medio de esta especie de ojo de huracán historiográfico. 

Encuadramiento del reinado 

Así las cosas, nos parece conveniente empezar por plantearnos en qué punto ha sido y es valorado el reinado 
de Carlos N. Hasta hace treinta afios, poco mis o menos, se le solía considerar como el periodo en que 
el Aniiguo Régimen entraba en crisis y se demudaba; el afio 1808, y más concretainente el 2 de Mayo 
de ese ano, era el momento en que se producía la ruptura, al finalizar el Antiguo Régimen y alborear otro 
nuevo. Hoy, las cosas parecen haber cambiado, cambio tanto más siqificativo porque en Historia Universal 
o Europea la polémica (ambién está planteada y la crisis, el cambio sufre igualmente desplazamientos que 
lo anticipan o atrasan respecto a aquella fecha de 1789, separadora de dos mundos diferentes, el de antes 
y el de después de la Revolución, el moderno y el contemporáneo. 

Por ejemplo, en 1966, en Buenos Aires, aparecía la traducción española de un libro escrito algo antes 
por Droz, Genel y Vidalenc que lleva por título La era contemporinea 1. Restauraciones y raiolucionffi y que 
abarca el periodo comprendido entre 1815 y 1871. La revolución por antonomasia, la francesa iniciada en 
1789, quedaba fuera, incluida en la fase fiird del Antiguo Régimen, que q ú n  estos autores se puede dar 
por concluido al finalizar la aventura napoleónica. 

Por el contrario, y por senalar una tendencia que tiene gran predicamento en medios docentes, la 
prolifera0ón de Ilictmias del mundo contemporáneo que se ha registrado en nuestro país, con la aspiración 
velada o manifiesta de servir de texto para la asipatura del mismo nombre que se imparte en C.O.U., geiie- 
ralmente publicadas por editoriales que dedican preferencia a los estudios medios (Anaya, Edelvives, etc.), 
son obras que se mueven en toma a los límites "tradicionales" de la historia contemporánea, pero lo normal 
es que wranquen su expsición en la segunda mitad del siglo XVTII para explicar el origen de aconte- 
cimientos tales como la revolución ia~duslrial, la explosión demgráñca, etc., acontecimientos de importancia 
indisnsCible en el nuevo régimen. En estas obras, normalmente, la crisis del Aniiguo Régimen se enloca 
en función de los cambios eshcturales y del agotamiento del sistema poiítico, lo que sucede en las primeras 



décadas del siglo XX, esquema interpretaevo, por lo demás, bastante difundido y no sólo en la historiografia 
española. 

Tales planteamientos, cuya razón de ser Ultima rcsponde -posibleinente- a exigencias didácticas, 
más que a formulaciones interpretativas, los enconbarnos también en obras destinadas a estudiantes uni- 
versitarios, y, por citar tan solo un ejemplo, aludiremos a la realizada por Lacomba, Martínez Carreras, 
Navarro Garcia y Cánchez Giménez, Historia Contemporánea, y que se inicia con el apartado "La época de 
las revoluciones burguesas 1770-1830". 

En definitiva, los cincuenta o sesenta afios que constituyen el final del siglo XVlIl y los inicios del 
XIX, tan pródigos en acontecimientos, son interpretados de muy diversas formas en la producción liisto- 
riográfica. Unas veces son introducción al mundo contemporáneo; otras, se presentan como el final del 
Antiguo Régimen .... Incluso ha llegado a dársoles entidad por sí mismos, como algo distinto de los que 
les preceden y les siguen, como una "época de las revoluciones" o "edad de las revoluciones", situada crono- 
ló@camente entre 1750 y 1850, aproximadamente: en ella, el orden heredado del Antiguo Régimen cae bajo 
la presión de las nuevas fuerzas desatadas, getándoce en ese enfrentamiento nuesho mundo contemporáneo. 
Este "hallazgo" de la época de las revoluciones -bastante operativo- ha tenido eco historiográfico, aunque 
con modificaciones en los planteamientos o recortes en el tiempo. Un buen ejemplo nos lo ofrece la Historia 
Universal Nueva Clio, donde Godechot ha ecoito dos volúmenes de títulos muy significativos, Las reuolu- 
ciones (1770-1799) y Europa y América en la época napoleónica (1799-1815), que están en la línea apuntada. 

Pero volvamos al caso español. Ya hemos dicho que hasta hace unos ireinta anos se consideraba 
que el Antiguo Régimen acababa en el reinado de Carlos IV y que en 1808 alboreaba la nueva edad. Hoy 
dia estos hitos resultan totalmente insuficientes para ofrecer en rigor las claves interpretativas del proceso 
histórico y la lógica trabazón de los hechos, de forma que los límites cronológicos, el concepto de la crisis 
y la explicación misma de su dinámica se ha desplazado hasta una época más avanzada del siglo XIX, despla- 
zamiento en el que hay una clara unanimidad; las discrepancias no son substanciales, una vez superados 
los pareceres más extremos que sihiaban el inicio de los tiempos contemporáneos en 1868, tras la caída 
del régimen isabelino, o en 1875, con el codenzo de la Iiestauración y de la revolución proletaria. Hoy 
por hoy, las fechas que se manejan en este sentido y en torno a las cuales se polarizan las opiniones son 
las de 1840 y 1833. Esta última es la que propone de manera clara Fontana en su guía universiiiaria La crisis 
del Antiguo Régimen 1808-2833, publicada en 1979. La primera, 1840, fue sostenida mucho ante  por F. Suárez 
en un  libro que incidió de plano en la cuestión y que contrastaba con lo que se venia sosteniendo hasta 
entonces: nos referimos a La crisis política del Rnlipto Régimen en España (1800-1840), aparecido en 1958. 
El en fque  de Suárez, en lo que a la cronolo&a respecta, se ha visto confirmado más tarde, y entre los que 
lo comparten se encuentra uno de los modernistas niás cualificados. En efecto, Domínguea Ortiz publicaba 
en 1976 su Shciedad y Estado en el siglo XV111 español alli escribía (pág. 4951: "Cae fuera de los límites que 
nos hemos trazado al escribir este libro el resto de las etapas dramáticas por las que atrave& España entre 
1789 y 1840; y señalo esta íaltima feclia porque salo en ella puede darse por finalizado el Antiguo Régimen, 
a pesar de la multiforme suprvivencia en muchos aspectos de la realidad espafiola". 

Por lo demás y para no extedernos, estos enfoques superan ya las obras de tesis e investigación 
y se inconporan a las de santesis de manera generalimda, lo que demueska la aquiescencia general con 
que se han recibido. Vamos a poner solo dos ejemplos, suficientemente significativos, que nos ahonarán 
cualquier otro comentario. El primero lo tenemos en la Historia de Espeña dirigida por Tufión de Zara, cuyo 
tomo VI%, realizado por Fernández de Pindo, Gil Novales y Berozier, lleva por titulo Cen~alicmo,Ilustración 
y agonía clel Antiguo Rigimen, y se extiende desde 1715 hasta 1833. El segundo, es el tomo XI de la Historia 
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General de España y América, publicada por Rialp, coordinado por Comellas y titulado Del Antiguo al Nueuo 
Régimen. Hasta la muerte de Femando V11. 

En consecuencia, la tendencia más generalizada es considerar el reinado de Carlos IV inserto en 
un proceso temporal mis amplio, en el que tiene lugar la crisis del Antiguo Régimen, crisis que desborda 
el marco cronológico del tiempo que ese soberano dirigió los destinos de la monarquía espaliola. En cualquier 
caso, lo que parece claro en tal panorama es que la dimensión política de la crisis se manifiesta con un 
ritmo más rápido que en las demás vertientes y, aunque tiene avances y retrocesosposteriores, su desenlace 
es también más acelerado. 

En nuestro análisis, procederemos separando los sectores en que -a nuestro juicio- la crisis política 
adquiere sus mejores exponentes. El temeno donde consigue mayor complejidad es en el cuestionamiento 
de la propia esencia del régimen, al que se llega de la mano de un debate doctrinal al hilo de las posiciones 
encontradas suscitadas por el reformismo; la crítica al régimen se enmascara, se propicia o come pareja con 
el deseo de un reformismo político de complejas raíces y aspiraciones. Esta crítica va a verse favorecida 
por la conducta del matrimonio regio, que ofrece un dilatado frente de ataque, fomentado por el progresivo 
distanciamiento y la hostilidad del heredero; la Corte se convierte en un cúmulo de intrigas que empaña 
el lustre de la propia institución monárquica. 

Con este planteamiento, nada tiene de particular que se revisaran los supuestos de los detentadores 
del gobierno y que las crisis gubernamentales marquen el afianzamiento progresivo de la persona en quien 
los reyes depositan su confianza; la nakiraleza de su poder, los fundamentos en los que se asienta, sus 
proyecciones y los ecos que despierta en todos los sentidos serán cuestiones sobradamente consideradas 
por los contemporáneos y la historiografía. 

El paulatino deterioro de la situación va rodeando a los reyes y a su ministro de un vacío alarmante, 
tanto en la corte como en la calle; tal falta de arraigo es aprovechada por la oposición que trabaja afano- 
samente en propiciar un cambio en la situación sin preoniparse demasiado de la forma de desencadenarlo 
y del alcance del mismo: la crisis cortesana y la p4rdida del control de la calle muestran el camino andado 
en este terreno. 

La crisis política adquiere sus dimensiones mayores cuando se produce la quiebra de los dos insini- 
mentos fundamenbles para la salvaguardia de la Monarquía: el ejército y la marina; el uno, en el enfren- 
tamiento contra la Rancia revolucionaria; la otra, afios más tarde, en la lucha contra Inglaterra secundando 
los plantea~entos napoldnicos: la Monarquía, el Estado y el país quedaron inermes. El derrumbamiento 
total de 1808 podía bamuntarse con semejante horizonte. 

Crisis en la teoría y práctica de la Monarquía 

El origen y el alcance del "reformismo político" es un hallazgo relativamente reciente. En las'hbras clásicas" 
del reinado se encuentran alusiones frapenhrias en las que no vamos a detenemos por su carácter asi* 
temático. Aportaciones más próximas a nosobos han permitido sintetizar la cuestión en los siguientes 
términos: "De la necesidad de libertad en el plano económico, suscitada por el refordsmo ilustrado, la 
dorhina fisi~crática abre el cauce para la libertad en el plano político en el momento en que se difunden 
también las doctrinas sobre los derechos nahirales del hombre. De la crítica sobre el ejercicio del poder 
con la fómula del despotismo ministerial se pasa aceleradamente en Espalia a la crítica sobre el origen del 
poder y los límites o dcances del poder real. La tradición Estórico-política se ha ananifestado viva durante 



todo el siglo. En el último tercio del siglo XVíII, la apertura de las Catedras de derecho natural -cerradas 
por Floridablanca al comenzar la revolución en Francia- en las Universidades di6 un repertorio nuevo y 
más amplio a la oposición a las tesis oficiales sobre la monarquía absoluta"'. La configuración de la oposición. 
a las tesis oficiales abwluiisbs se produce primeramente en el plano ideológico, que luego es desbordado2. 

En este seniido obras como las de Cánchez Agesta3, Artola4, Corona5, Palacio Atard6 y ~ a r a v a l l ~ ,  
enbe otras, nos sihlan en el contextoa. Pero al xnargen de los grandes planteamientos, es también en torno 
a personalidades concretas donde trata de dilucidarse el alcance de la difusión ideológica francesa e inglesa 
y la pervivencia de valores específicamente españoles: sarrailh9 rompe una lanza en favor de los ilustrados 
espafioles (sobre los que pesaba el poderoso anatema lanzado por Menéndez y Pelayo en sus Neterodoxos), 
pero no concibe que esos hombres se pudieran formar de otra manera que bajo la iduencia francesa, un 
afrancesainiento que Corona es muy caiiio en aceptar, restindole importancia e invocando la influencia 
inglesa en algunos de nuestros prohombres 'O, con un proceder que a Aymes " no le inspira ninguna 
garantia. Elorza entra tambifn en este terreno"; en La idwlogúr liberal ...., corregía el enfoque de Samailh: 
al hilo de su empeño de mostrar la conexión enee la literahara ilustrada de la cegnda mitad del Setecientos 

P 

' CORONA, C., (1975): "Sobre el tránsito del absolutismo al liberalisnio", en Cuadernos de Inveslipcidn nP2, págs. 63-82. 

IVIOLAS, P. (1982) sintetiza así la situación, en un párrafo largo y esclarecedor que nos permitirá a nosotros no insistir: 
"La oposición política de los intelectuales se llevó a efecto en distintos niveles. A veces se trataba de  meras Iomulaciones 
teóricas, sin trascendencia práctica alguna, pero que mifiguraba una importante corriente de  oposición. Hubo intentos 
subversivos destinados al fracaso, como la llamada conspiración de  PicomeU ... No faltaron vientos de Fronda en los círmlos 
aristocráticos, como en los próximos a la condesa de Montij  y a su primogénito el conde de  Teba ... Se dihuidía la creencia 
en una "constitución histórica" de  la monarquia esyafinla, ubicada en una Edad M e d i  initificada, constitución a la que se 
considemba cormmpida posteriormente por el "despotismo" de los Aushias y Borbones, cuya versióii atim era e1 "despotismo 
ministerial" de Godoy. Esta comente de interpretación histórica dió lugar a la obra de Martínez Marina sobre las Cortes, 
e h l o m h  el pensanuento docirinario de  Jovellanos en su defensa de la "constihición tradicional" española". Y aiíade: "Se 
habrá advertido ya, que muchos de los rripko-liberales de 1800, futuros adalides de  las Cortes de Cádiz, se reclubron entre 
las clases privilegiadas de la sociedad, entm la nobleza, el clero y la administración del Estado .... Era evidente el divorcio 
entre los intelectuales y el gobierno, a pesar de los serios esfuerzos realizados por Godoy para ganarse a los ilustrados y 
para relanzar la Ilustración". Vid. "E! declive de la Monarquía absoluta, 1789-180ü", en Esparia a finales del siglo XVUI, págs. 
61-61. Tarragona. 

CANC1-IEZ AGESTA, L., (1953): El pensamiento polilicn del despotismo ilusfrado, Madnd; 1945: "Feijuo y la oisis del pensamiento 
político español", en Xaiista de Esiudios Políficos, T. XU. 

* ARTOLA, M., (1955): "La difusión de  la ideologia revolucionaria en los orígenes del liberalisino espaiíol", en Arbor, ns. 
115-116, t. XXXT; 1978: Antiguo Régime~i y Revolución librral. Barcelona. 

Adem4s de I¿i ya citada de CORONA, Las idas políiiars en el &#do de Carlos ní Madríd, 1954; Revolución y reacción en 
el reinado de Carln~ W, Madnid, 1957; Los partidos politicos en el reinado de Carlos N,  Madrid, 1955. 

PALACIO ATARD, V., (1949): "El Despotismo Uusirado en Espafia", en Arbor, nP 22. 

MARAVAZ.Z., J.A., 1967: "Las tendencias de la reforma política en el siglo XVW, en Revista de Occihle, nQ 52. 

No entramos en la cueslión de la "mentalidad" y la "revolución" burguesa (en rigor corresponde a otra ponencia), pese 
a que desde los años cincuenta tiene indudable protagonismo en nuestra histonografía: la colabomción de MOKALEC MOYA, 
A.: "El concepto de  P,evoliición Burguesa: una revisión histonográfica" al Coloquio Internacional sobre Carlos 111 y su siglo nos 
dispensa a nosotros de aludir a aporiaciones como las de Rodríguez Casado o Gil Novales, por citar tan sólo dos. . ' ' 

CARRAILH, J., (1974): LR España ilustrada de la segundo rnitnd del siglo XVIII, Madrid. 
'"CORONA, Revolución y reacción ...., págs. 322-325. 

" AYMES, J.R., (1988): "España y la Revolucióii Francesa: Ensayo bibliográfico", en Esparia y ln Revolución Francesa, págs. 
5. Barcelona. Este trabajo es una estimable y ponderada valoración de la bibliogafía del periodo poniendo especial uiterés 
en el tema de la Revolución Francesa y todo lo relacionado con ella. 

l2 ELORZA, A., (1970): La ideología likrol en la nustración espa,íola, Madrid; 1975: Pan y loros y otros paples sediciosos del siglo 
XVIII  recogidos y presentados por ..., Madrid. 
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y la de los inicios del siglo XX, veía en distintos lugares de Espafia la influencia de los ideólogos prerrevo- 
lucionarios franceses. Más lejos habfa llegado al afirmar que la ideologia revoliacionaria llegó a 
tener difusión entre las clases populares, con lo que cuestionaba la creencia generalizada de que solo un 
?uñado de ilustrados elitislas estaban al corriente de las nuevas ideas. Por su parte, ~araval l '~ ,  cuando 
habla de Cabarrús, destaca una corriente es~íf icamente hispana, operativa incluso bajo Carlos 111, del 
refomismo plítico más radical. A la hora de precisar el alcance de las iduencias francesas en determinadas 
figuras de las letras y la política españolas, es conveniente recurrir a trabajos corno los de ~uretschke'~, 
MaravalP6, nefourneaux17, ~erozier", Pefialver §imó19, etc. Para un acercamiento más general a la 
pnetración en Espafia de las ideas francesas son muy ilustrativos los trabajos de ~afaiarga~~, sobre Voltaire, 
y el más geiiérico de ~omergu$~ ,  quien nos informa de que Rousseau tiene superior penetración en las 
provincias septentrionales, y, aunque se lee más a Voltaire, la influencia revolucionaria de aquél es superior. 

En la última década del !%tecientos, en plena virulencia revolucionaria, es cuando en España se 
advierte en los escritos políticos una mayor demanda en la refoma del absolutismo monárquico imperante. 
Con los años en que un Ibáñez de Rentería ve publicados sus Biscurm a la Real Cociedad Vascongada de 
Amigos del País (1790), en donde maneja conceptos tales como patria, ciudadano, participación representativa 
en el gobierno ... el mismo Fray Miguel de Cantander escribe una carta ' s ~ b r e  la Constihacióii del Reino 
y abuso de poder" ... Con los años, en Hn, en1 que despierta la generación decisiva en la per ra  de la Inde- 
pendencia, la generación de un Blanco, un Marchena, un Ishiriz, un ArGelles, e t ~ . ~ ' .  Es más, el gran tema 
planteado ante las Cortes reunidas en 1810, el de la constihición y la reforma que ella entrafiaba, tiene 
precedentes en los años 80 del siglo anterior, permitiendo a Juretschke hablar de un "constihicionalismo - 
histórico", en el que participan Jovellanos, Pérea Villamil, Martínez Marina y Capmany, como representantec 
más destacadosz3, lo que parece demoshar que, junto a las nuevas ideas, también había un aceptable cono- . . . . 
cimiento de las tradiciones jurídicas espafiolas. Un doble frente que trabaja por separado en la dennotición 
de la monarquía absoluta. Campo aún abierto a nuevas aportaciones, pues queda largo trecho por recorrer 
y no es6  exento de contradicciones. Gil IVovalesz4, que, en su análisis del caso espafiol, trata de aplicar 
las &es categorías señaladas por Furio Díaz para Franciaz5 y siguiendo de cerca las aportaciones de Ven- 

l3 ANES, G., (1969): Economía enustración en la España del siglo XVIII, Barcelona. 

l4 MARAVALL, op. cit. 

l5 J L I R E X H K E ,  H., (1951): Vida, obra y pensemiozto de Alberto Lista. Madrid. 

l6 MABAVALL, J.A.,(1968): " ias  ideas de CabaKús", en Revista de Occidente, n* 69. 

l7 DEFOURWEAUX, M .  (1959): Pablo de Olavide ou IáfYanuoncesado (1725-1803J, Par%. 
l8 DEROZIER, A., (1978): Quintann y el nacimiento del liberalismo español, Madrid. 

l9 PERALVER CIRIO, P., (1953): Modernidad lradicionel en el pensamiento de Jovellanos, %villa. O mejor: GOMEZ de la CERMA, 
G., (1975): Jovellanos, el espfiol perdido, Madrid, y FERNANDEZ de la CIGONA, F., (1983): Jovellanos, ideología y actitudes 
religiosns, políticas y económicns, Oviedo. 

' O  LAFARGA, F., (1982): Voltaire en España, 1734-1835, Barcelona. 

21 DOMERCUE, L., (1981): Tres calas en la censura dieciockescn, Toulonse-la Miraii. 

'' MARAVALL, "Las tendencias...", págs. 71-75. 

JURETCCHKE, H., (1955): "Concepto de Cortes a comienzos de la Guerra de la Independencia", en Rmista de la Universidnd 
de Madrid, vol. N, n" 15; y 1955: "Los supuestos históí-icos e ideológicos de las Cortes de Cádiz", en  Nuestro Tiempo, n9 18. 

'' GIL NOVALES, A,, (1977'): '"Del Antiguo al Nuevo Régimen en  España. Ensayo de interprelación", e n  Crisis del Antiguo 
Regimen e industnaliznción m la Espalia del siglo XIX,  Madrid. 

DIAZ, F., (1975): "Ancora qualche considerazione sulla crisi deli' "Ancien Regime" " en Rivisia §lona italiana, n" 2, págs. 



turiZ6 y de ~ o s s o k ~ ~  -aquél habla del "tradicionalismo español'. éste rechaza la idea de revolución burguesa 
en la España ilustrada-, escribe. "hay que añadir que, a pesar de todas sus limitaciones, la Ilustración es 
fundamenlal para los destinos de nuestro liberalismo, que hay incluso cierto paralelismo entre Ilustración 
y liberalismo, y también que los ilustrados progresistas pueden ser a la vez reaccionarios, al mismo tiempo 
o en un momento posterior, cuando se asusten de la criatura que ha salido o puede salir, de su pasada 
nustración". Panorama complejo y sugerente que esti abierto todavia. 

F. López2', al ocuparse de las resistencias que se oponen a la Ilustración en España, dedica una 
parte al análisis del pensamiento tradicionalisla, al que prefiere calificar de "reaccionario" -como ~errero '~-  
reconociendo que "se fue constituyendo en el último siglo del Antiguo Régimen un tradicionalismo español 
al que apelarían los reaccionarios del XIX, con cierta legitimidad a veces, y cometiendo enormes errores 
de enfoque retrospectivo otras veces". En su discurso propone los periodos 1680-1726,1726-1760,1760-1808, 
tanto para estudiar la Ilustración, como la antiilustración; en el último de ellos, posiblemente el más crucial, 
advierte la existencia de dos gupos en los escritores contrarrevolucionarios: "el de los Iradicionalistas, que 
hace muy poco estaban en la oposición y que ahora aprovechan una oportunidad para ellos providencial 
de desacreditar toda la corriente del pensamiento ilustrado reformador, y, por otra parte, el grupo de los 
ilustrados que manifiestan su fidelidad al ideal (nunca pasó de ser un ideal) del absolutismo ilustrado"; 
la monarquía decide apoyarse en los primeros, entre los que hay que situar destacadamente al P. Cádiz, 
al presbítero mallorquín Antonio Vilá y Camp, a Clemente Peñalosa y Zúñiga y a Hewás y Panduro. 

En la lucha contra la penetración propagandística francesa, las autoridades contaron con la cola- 
boración de la Iglesia, tema que aborda en su libro Martí ~ i laber?~,  cuya argumentación se mueve en 
los postulados de Menéndez y Pelayo, Juretschke y Corona. En cambio, Herrero, en su obra citada y que 
tampoco se ha visto libre de reparos, sostiene un parecer muy diferente, al afirmar que las ideologías reaccio- 
narias de esos años "no tienen el menor contacto con la España del XVI y XVII", sino que proceden de una 
corriente europea nacida cincuenta anos antes para enfrentarse a la Ilustración. Con esta tesis, Herrero se 
aparta algo de MaravalP1 y F. ~ Ó p e z ~ ~ .  Por su parte, ~ 1 o r z . a ~ ~  nos relaciona a los principales "voceros" 
del reaccionarismo y nos muestra cómo se forma un sólido gmpo anorrevolucionario, en el que se reúnen 
elementos de diversa procedenciaa. 1 3 0 m e r ~ e ~ ~  analiza la forma en que el rey, el gobierno y la Inqui- 

'' VEh-I'LJRI, F., (1975): ' Eiili>;liL-ii.i>eiii airil ~ c l o i i i ~ ~  ir i  Eil;ht..x~itli Cctitury ILdy J,I<I Zpaiii", XIV Coizyn~soiit~ Cii~zciar Hisfdiiini, 
San Frairriicci; y 1Y';h: Ecoiioiitis:i r iiforiiiaroii ~pdpi<:li e i t ~ l i ñ i ~ i  del 70011, cn R~uicti, jtdiicd Itnli.i?ia, n' 3, yigs. 532561. 

'-/ KOSOK, M., (1975): "De1 aufgeklarte Absolutismus in Cpanien: "Westlicher" oder "ostlicher" Charakter?", Comunicación 
al 111 Coloquio de las Luces en Europa Central y Oriental. 

LOPEZ, F., (1987): "La resistencia a la Ilustración: Bases sociales y medios de acción", en LR época de la ilustración. El Estado 
y la Cultura (1759-1808), págs. 815 y 847, t. M I ,  vol. 1 de la Historia de España fundada por Rlenéndez Pidat. Madrid. 

29 HERUEWO, J., (1971): Los orígenes de1 pensamiento reaccimario español. Madrid. 

MARTl GTLABEWT, F., (1971): Ln Iglesia espanola durnnte la Rmolución Francesa. Pamplona. 

31 MARAVALL, "Las tendencias ...." 
32 LOPEZ, P., (1973): "L'histoim des idées au XVme sikle: conceptions anciennes et Févisions nécescaires", en Ades  de IX 
Cong~és  des Hispianisfes de I'Enseignonent Supérier, Dijjn; y 1976: ] u n  Pablo Forne? el la crise de la consciente espagnole au XVIIIe 
siscle, Bordeaux. 

33 ELOKZ.4, A., (1966): "Hacia um Liplogía del pensamiento revolucionario en los origenes de la EspaAa contemporánea", 
en Cuderplos Hispnoarnericanos, nQ 204; y, en la misma revista, nQ 214,1%7: "Crisiiaiusmo üuctrado y rrforma política en 
Fray Miguel de Sntander". 

" Para el k m  pude  ser útil el trabajo de N. R K M D (  sobre Fray Miguel de Sanbder, enCau&Rieux (19G): Foil d Lumihes 



sición dirigen la lucha ideológica contra la revolución, enfrentados a un  dilema: o combaten en silencio 
o airean el peligro con las posibles consecuencias negativas que la publicidad pudiera reportar. 

U ya en el tema de la prensa, ~ ~ p u i s ~ ~  insiste en el afrmcesanniento, en una doble vertiente: fa 
de manera superficial (usos, vestidos, etc.) y la contrarrevolucionaria (con traducciones de obras prefe- 
rentemente religiosas de autores franceses caracteriados por su ortodoxia O su antir~evolucionarismo, 
quedando de relieve c ó m  los ilustrados espafioles aprueban la Revolución francesa en su etapa burguesa 
y la rechazan al adquirir los tintes deunocráaicos). A nivel local, y también en el campo de la prensa, Calvaclor 
~ s t c b a n ~ ~  pudo establecer cómo la demanda reiterada de una intervención divina Eomei~ta nuevamente 
una tendencia del nresianismo espdol, cómo la ofensiva conha los filósofos impregna negativamente 
cualquier manifestación culíural y cómo se exalta la galofobia. Finalmente, aludiremos a %iz3', quien, 
al considerar la represión de Roridablanca, distingue un primer periodo en el que el silencio d que se somete 
a la prensa permite consolidar la unión entre los poderes civil y eclesiástico y, cuando acaba la "conspiración 
del silencio", la prensa vuelve a renace?9. 

Derozier4' busca en los orígenes del pensamiento liberal, nacido de la Ilustración, cuya génesis 
rastrea en tres niveles diferentes, filocófico-social, económico y político; previene sobre la necesidad de 
confrontar la historia anterior con la posterior para no caer en las vacilaciones que advierte en Marlínez 
~uinteiro~' e insiste en la conveniencia de no llegar a conclusiones sin un "análisis que no sea esirictamente 
político"; tras advertir que "incluso para nosotros es difícil la verdadera síntesis del liberalismo espafiol 
en sus odgenes", reconoce: "Pero el primer liberalismo, nacido de la  amplia y fervorosa Ilustración, es una 
etapa necesaria. Proclama la soberanía nacional, limita el poder real, cercena la influencia de la Iglesia. 
Estas conquistas teóricas, en la medida en que no acornpafian la realidad de una transformación de la 

economía, originan una expresión penosa. La lengua de los primeros ilustrados es indudablemente más 
clara y pugnaz. Los abundantes tratados entre 1730 y 1760, a pesar de las censuras eclesiásiiica y civil, 
avanzan proposiciones enérgicas. De 1788 a 1805, la comunicación con el pUblico es más desigual. U ,  cuando 
entra la dolorida Espafia en la era de las aplicaciones concretas, las vacilaciones son inmensas. Tenían 
conciencia los liberales de su limitación y entreveían también lo exkaordinariameaite psiíivo. Jovellanos 
habla de pmdencia, Argüelles de dignidad y Quinbna de decencia". 

En cierto modo, lo liberal viene a ser la encarnación de un  porvenir inmediato y de las espectaüvas 
esperamdas que despierta; en obras como las de Artolah2,  ido^^ y Terrón4', por ejemplo, y cada 

- 
dans I'Espngne du XVLTT si&Ie, Lyon y los de ROBWIGUEZ CASADO, V., (1955): "Intento esgafiol de fiuskación cristiana", 
en Revista de Estudios Ameiicunos, nQ 47; y 1981: Odgenes del capitalismo y de! socialismo contmpordneo, págs. 167-191. Madrid. 

35 DOMERGUE, L., (1984): i e  livie m Espagne uu t m p s  de la RPvolulion Franpise, Lyon; y el libro citado en la nota 21. 

36 DUPUIS, L., (1968): "Francia y lo (rancbs en la prensa priúdica esyanola durante la Revolución P~ancesa", en Cuadernos 
de la Cdtdrca de F'eijoo, n"0. 

'' SALVADOR E S E B A N ,  E., (1979): "La guerra de  la Convención en uii periódico espafiol contemporáneo", en Cuadernos 
de Inwstigución Históricn, nQ 3. 

Vid. de SAE, D., (1983): su colaboración en el t.1 de la Historia del peridismo a p f l o l ,  publicada por Alianza. Madrid. 

PIO seguiremos por este camino, en el que los trabajos de Luis Miguel ENCISO RECTO y P. CUINARD, entre otros, 
m e m e r í a n a l ~ n a  consideración por nueska parte, gem el objetivo que ahora perseguimos se reduce a exponer el "desgaste" 
del poder y sus "resistencias". En otm ponencia, sin duda, se les prestara Ia atención adecuada. 

" DEROZER, A,, vid. su garticipcibn en la obra citada en la nota 28; los pámfos que citamos a continuaci6n, en phgs. 
920 y 958-9s. 

" M A R m E Z  QUWITEWO, E., 1977: Los grupos liPRP.u!es anta de las Cedes de Cddiz, Madrid. 

42 ARTOLW, M.: Antiguo R é g i m  y Revduciósi l i h ! ,  



una en vertientes distintas (económica, expresión pública y acti$dad de la clase media preparatoria de 
la conquista del poder, resptivameyi(e), vemos con lo que la teoría liberal enfrenta al Antiguo Régimen, 
espialmente en lo que a nosotros nos imprta aquí y ahora: la debilidad de sus bases y la corrupción 
del poder central. Panorama. complejo y sugemte, pues, abierto todavía -repetimos-, aunque los campos 
parecen delimitados. 

El ciliestionamiento de la nabralem del dgimeri entre los contemporáneos se ve favorecido por 
la indiferenda, sino el despresogio, que rodea a los detentadores de 1a Monarquía en esos momentos. Ni 
el rey, Carlos N, ni su espos, María Luisa, ni el herdero, el príncipe Fernando, el fuhro Fernando VII, 
supieron o pudiero~i estar a la altura de las dreianstanciac ni de lo que se esperaba de ellos. 

Lugar comían en la historiogafía es el rebato de Carlos W ,  que nos lo representa como un hombre 
simple y mediocre, sin el Mento ni la errergia que la España de entonces necesitaba, pero bien intencionado, 
generoso, tan aficionado a la caza como su padre y muy inclinado a la práctica de artes y oficios mecánicos. 
Be no ser por otras circunstancias que se reunieron en su persona, esos rasgos de su carácter no hubieran 
tenido bmendencia. La impresión que produce Carlos IV no es nada mageshiosa, su p c o  apego al protocolo 
cortesano le privan de muchos de los acPibutos impresionantes de la realeza; el hecho de que permitiera 
a su mujer compartir el gobierno desde el comienzo del reinado podía i n t e ~ r e k w  corno sintomático; la 
"ceguera" en mantener a Godoy al frente de los destinos de la monarquía, no se puede decir que fuera 
rm hecho insólito, pues casos parecidos abundaban en la historia española imediatmente precedente; 
lo verdaderamente insólito y vergomante estaba en que su primer minisko, su hombre de confianza, era 
también su burlador, hecho ampliamente utilimdo no colo conba 61, sino contra la misma institución que 
encarnaba, provocando las inás descarnadas &tiras, como Egido ha d e m o ~ k a d o ~ ~ .  

Más discutida y, sobre todo, más denigrada ha sido la reina María Luisa, nacida en Parnia, con 
una educación poco esmerada, nada culta, aunque con gusto exquisito, amante del fausto, ardiente, 
voluphosa, atractiva, aunque premahramente envejecida por doce partos (uno de ellos doble) y varios 
abortos; fue su conducta licenciosa la que deja en segundo plano sus virtudes y defectos, que con harta 
frecuencia aparecen relatados en la histofiogafía y son de sobra conocidos. En efecto, los amoríos extra- 
rnarítales de la soberania, en especial los mantenidos con Godoy, son los que nnás la han pnjudicado y los 
que con frecuencia consbihipxi el punto de referencia para rehatas su catadura moral. Un tema así nece- 
casamente teda que trascender a la calle y sera. explotado sin miwricordia en gacetillas, sátiras, tabernas 
y mentideros. No obstante, María Luiw ha enconbado defensores, pero son ciertamente los menos enhe 
los muchos que le han dedicado su atención. &a historia de estos amores, origen huPnillank paa todos 
del espectacular encumbramiento de Godoy, se ha repetido desde entonces hasta ahora y se han añadido 
referencias a otros arnantes, hasta el punto de convertir estas toipes historias de alcoba en lugar común 
de la histo(oliogafia. Pese a su aceptación generalizada, voces &sonantes se han levantado para romper 
una lanza en pro de la dama. La más reciente de &as ha sido la de ~ a x o n e r a ~ ~ ,  más compromehda en 
la empresa que la de ~ereyra*~; pro,  sin lugar a dudas, el paladín más esforzado de Maula Luisa -tambi4n 
de Godoy- ha sido Perez de Giazmán, autor de muchas publicaciones, entre ellas bastantes articulos qiae 

03 FGEIO, T., (1971): Opinión plblica y oposición al poder en la España del siglo XVIII (1713-1759, Valladolid. 

TETaON, E., (1969): Sociedad e ideologia nc los odgenes de la Espoña Conter?~porÚrien, Barcelona. 

EGIDQ, T., (1973): Sitiras políticas de la Esparía M h n ,  Rladrid. 

46 TAXONERW, L. de, (1944): Amores de las reirlns de España, Madrid. 
47 PEREDU, C.: Carifls confidenciales de la reine María Luim y de don Manuel Godoy, Madrid, s.a., véase la Introducción. 
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aparecieron e n  periódicos y revistas y que, e n  parte, estin recopilados4: mas la empresa era una causa 
perdida: su obra se diluye ante el impacto causado por la d e ~ i l l a u r m l i a ~ ~ ,  u n  arseiial de anécdotas picantes 
y maliiitencionadas que lo convierten en el divulgador, por excelencia, de la nefasta fama de María Luisa. 

Más recientemente, Seco ha abordado el tema y se esfuerza en mantener una postura ponderada, 
huyendo de las fantasías y enredos y procurando e s tab l~er  el auténtico alcance de m a s  relaciones amorosas 
que él tambi6n admite: "Me parece difícil absolver a la reina de una pasión culpable por el joven guardia 
de Coips d e  1788; pero, posiblemente, esta caída de María Luisa, este tardío extravío -surgido en los límites 
d e  la juventud- n o  se extendió más que a los primeros años d e  la privanza d e  Godoy. Después, el primitivo 
fuego de aquel amor otonal fue dando paso al tibio e inalterable sentimiento, a la "sencilla y afecta amistad", 
que se refleja en su correspondencia diaria. Probablemente hacia el aiio 97, quizás antes, habían terminado 
las relaciones ilícitas entse r n b ~ s ' ' ~ .  Seco se apoya para hacer esta afirmación eii la conducta d e  María 
Luisa respecto a Carlota, su ahijada, fruto del mahimonio de Godoy y la prima de Carlos IV, Teresa de 
Borb6n, celebrado por entonces. N o  obstante, este autor ce detiene en las concecuencias d e  unas relaciones 
que eran del dominio público y ninguno d e  los dos implicados se preocupó por ello: "Pero aunque no admi- 
liéramos ese hecho, casi universalmente aceptado, y dejaramos a calvo la limpieza de las relaciones entre 
soberano y valido, n o  podríamos liberar a María Lu iL  de la ceguedad con @e sobrepuso, a todas sus obli- 
gaciones de reina y madre -no digamos d e  esposa-, una amistad que estaba tan mal calificada, tan execrada 
por la opinión unánime. Porque los rumores, más o menos calumniosos, habían d e  llegar sin duda, una 
y otra vez, a sus oídos, pese al estudiado alejamiento de la corte". Y añade: "Pero el castigo a esta desafiante 
actitud no podría ser más atroz: las salpicaduras d e  cieno llegarían tan lejos, que la acusación más o menos 
concreta, hubo de insinuarse en el corazón d e  los propios hijos d e  la reina'"'. 

De los descendientes del mahimonio regio, posiblemente el 1x6s afectado por el cúmulo d e  verdades 
y f a l d a d e s  que circulaban sobre su madre y el favorito, fue el príncipe hereclero Fernando, cuyo carácter 
reservado, frío, no exento d e  cobardía y d e s o d i a m a ,  le convertían e n  fácil presa del inkigrante Escoiquiz, 
canónigo de Zaragoza, contertulio de Godoy y designado maestro d e  mtemáticas y literatura del heredero. 
Escoiquiz pronto se apartó de la onda d e  Godoy y de la reina, a la que critica sin paliativos, y se propone 
influir decisivamente sobre su discípulo fomentando su ambición política y su resenciimiento entre insidias 
más o menos hábilmeiite deslizadas5', que i d u y e r o n  pderosamente e n  Fernando, hasta el extremo de 
que el resenlimiento de éste c0nk.a el favorito no desapareció nunca. Su carácter y el tsabajo d e  Escoiquiz 
favorecieron que Femaiido prestara oídos a los descontentos, se convirtiera e n  cabeza, sino e n  instmmento, 
de conspiraciones y depositario d e  una esperanza ppulag3,  que pone e n  grave peligro su conducta a 

as Vid. PEREZ de GUZMAN, J., (1908): Estudios de la vida, reinado, ~ o s c r i p c i n  y rnuerle de Cnrlos N y María Luisa, Madrid. 

49 VTLLAURBUTIA, Marques de, (¿1902)?: La reina Mnrín Luisa, esposa de Cnrlos W, Madrid, s.a. 

SECO SERRANO, C., (1965): Estudio preliminar (pág. XL) a las Mononns del Principede In Paz, Madrid. También se advierte 
una man cautela al rcs-to. mn  mandes reservas Dara la ace~tación indiccriminada de todo cuanto e ha dicho, en CORONA, 

U . . U  

C.: "Carlos N", en el t. X.2 de la Histoia de España y Américn, publicada por Rialp hace unos aiios. Como la trascendencia 
de estas relaciones supera mn mucho la de la vida privada de Godoy (su matrimonio, las relaciones con Pepita Tudó, etc.), 
podemos prescindir de esta dimensión en nuestro análisis. 

51 SECO, op. cit., pág. XLII. 

52 Su "quehacer" puede wgui-se en Memorias de don Juan de Escoiquiz, que fueron editadas por A. Paz y Melia, Madrid, 1915. 
Vid. tambibn: CASTRO BONELL, H., (1930): "Manejos de Fernando VE contra sus padres y contra Godoy", en Bolelín de 
la Universidad de Madrid, m. Dí y X 

53 Esta esperanza popular tiene su origen en las hustaciones que genera Godoy, al menos para MUREL, A. (1958): Ilistorias 
de Carlos W, Madrid; libro útü aunque tenga alwnos desajustes, un "clásim" historiográíico que contrasta negativamente 



raíz de la conjura de El Escorial, pero que fue restaurada por los acontecimientos posteriores elevándolo 
a la categoría de mito entre 1808 y 1814. El desplome de estas expectativas se produciría después. En cual- 
quier caso, la significación de Fernando en los años finales del reinado de su padre es iiiequivoco, y no 
deja de ser significativo que ese reinado acabara como consecuencia de un motín y que la exaltación de 
Fernando VI1 al trono resultara "revolucionaria", en cierto modo. Corona, por lo menos, es categórico al 
respecto: "El pueblo soberano había hect10 acto de preencia, cuando menos a efectos polémicos con una 
voluntad política muy diferente a la mostrada en Madrid y en provincias, cuando el motín de Esquilache 
hizo huir a Carlos 111; porque en Aranjuez hizo quiebra la autoridad real''*. 

,O lerno La crisis en el C b' 

También va a verse zarandeada por la crisis la esfera de la gestión gubernamental. Durante el reinado de 
Carlos IV la fisonomía del gobierno adquiere sus niveles más complejos, concretamente enee 1787 y 1790. 
En esos años, la responsabilidad de regir los destinos españoles es compartida por siete ministerios, el 
número más elevado que había existido hasta entonces. En el primero de los años citados, Carlos Iií 
aumentaba las Secretarías al dividir en dos la de Indias, una para Gracia, Justicia y cuestiones eclesiásticas, 
otra para Guerra, Hacienda, Comercio y Navegación, medida simultánea a la creación de la Junta Suprema 
de Estado, institución antecesora directa del consejo de Ministros. 

El sistema así establecido sufrió inmediatos retoques. Carlos IV, en 1790, suprimía las Secretarías 
de Indias y repartía sus cometidos entre las cinco que sf ocupaban de los negocios españoles y, poco después, 
en 1792 fue suprimida la Junta Suprema de Estado, el mismo día que Floridablanca dejaba a Aranda la 
primera Secretaría de Despacho, restableciendo el rey el Consejo de Estado. 

De todas estas cuestiones se ha ocupado Escudero, que nos ha dejado valiosas ap~rtaciones~~. 
En el primero de los trabajos citados en 12. nota, la parte que a nosohos nos afecta está comprendida enhe 
las págs. 472 y 459. La primera evidencia que se desprende de su lechira es la conversión de la reina en 
árbitro del podes6; ella cod i rm a Floridablanca y mantiene a distancia a hranda, que se desvive por 
recuperar d favor de los ahora soberanos. Con minuciosidad nos relata la pugna entre el murciano y el 
aragonés, las refornias en el gobierno de Indias, las vicisitudes ministeriales, la caída de Floridablanca, 
su sustitución por Aranda y las nuevas reformas de la adminishación central hasta 1792. En su segundo 
babajo se propone "clarificar e1 panorama de las sucesiones ministeriales en esa etapa final del Antiguo 
Régimen. Trata solo de ofrecer el esquema resultante de los nombramientos, ceses y sustituciones en los 
diversos departamentos, al margen por tanto de las peripecias biográficas de sus iitulares o de la política 

a Godoy (al que detesta) con Aranda (por el que siente p a n  admiración) y Floridablanca (del que es menos entusiasta). 
Muriel escribe (págs. 5455 del LII): "Lo que le dolía a los españoles era el origen del favor de don Manuel Godoy, debido 
únicamente a la pasión de la reina; lo que les entristecía era ver que no le acompaiiaban ninguna de aquellas brillantes 
seducciones que oií-ecen los talentos eminentes o los hechos gloriosas, a cuyo abrigo suele atenuaise, y a veccs encubrirse 
del todo, la deformidad de semejante flaqueza". 

" CORONA, Revolución y ruacción ...., pág. 3 4 .  

ESCUDERO, J.A., (1979): Vid. especialmente, Los orígenes del Consejo & Minislms en España, 2 vols., Madrid; y 1975: Los 
cambios ministeriales a fines del Antiguo Régimen, Sevilla. 

56 §e apoya Escudero en la observación de JoveUams: "qudando desde la primera hora establecida la participación del 
mando en favor de la reina como naharalmente y si, solicitud ni esfuerzo alguno", de la que también se hace eco GOMEZ 
de ARTECHE, J., (1984): Keinncio de Carlos W, t.1, Madrid, págs. 3-4, trabajo perteneciente a la Historia Genernl de Espña ,  
dirigida por A. Canovas; es otro de los "clásicos" del rehado. 
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por ellos preconi~ada"~. Cronoló@camente discurre enee el 28 de febrero de 1792 y el 4 de mayo de 
1814 y nos refleja con minuciosidad las diferentes remociones en las Cecretasas o Ministerios. Todo su 
contenido queda globalizado en un cuadro sinóptico, que por lo que a nosotros respecta pueda resumirse 
así: entre el 28 de febrero de 1792 y el 5 de abril de 1808 los titulares de las distintas Secretarias fueron 
(se indica el año de su llegada): 

GUERRA: Conde de Campo de Aiange (17921, Miguel José de Azanza (1793, JuanManuel Alvarez 
(1796), Antonio Cornel (1799), José Antonio Caballero (siempre con carácter interino; 1801), 
Francisco Gil de Lemus (también interino; P805), Pedro Ceballos (igualmente interino; 18051, 
Antonio Olaguer Feliú (1807) y Gonzalo Ofarril(1808). En total, 9 titulares; de ellos, 3 con carácter 
interino que detentan la Secretaria enhe el 15 de febrero de 1801 y el 25 de noviembre de 1807, 
o sea casi 9 años en un total de algo más de 15 años. 

MARINA: Antonio Valdés (1792), Pedro Varela (1795), Juan de Lángara (1796), Antonio Cornel 
(interinamente; 1799), José Antonio Caballero (también como iiiterino; 1801), Domingo Grandaiiana 
(1802), Francisco Gil de Lemus (interino desde 1805 a 1806; en propiedad luego). Es decir, 7 
tihilares, de los que son nombrados interinamente, situación que totaliza 4 años, poco más o 
menos. 

ESTADO: Aranda (interino; 1792), Godoy (1792), Francisco de Caavedra (interino en 1798; en 
propiedad del 6 de septiembre de 1798 al 20 de febrero de 1799), Mariano Luis de Urquijo 
(interino en 1798 y del 21 de febrero de 1799 al 12 de diciembre de 1800), Pedro Ceballos (1801); 
5 titulares, dos de ellos totalizan como interinos en torno a los 2 años. 

GRaCIA Y JüSTICIA: Antonio Porlier (1792), Pedro de Acuña (1792, Eugenio de Llaguno 117941, 
Jovellanos (1797), José Antonio Caballero (1798), Miguel Cayetano Soler (interino y compartiendo 
con Caballero como propietario, 1805), Sebastián Piñuela (18011); 7 titulares; desde el 2 de julio 
de 1805 hasta el 25 de noviembre de 1807 la %cretaría presenta una anomalía al existir la doble 
situación simultánea de propietario e interino. 

HACIENDA: mego de Gardoqui (1792), Pedro Varela (1796), Marqués de las Hormazas (1797), 
Francisco Saavedra (1797), Mipel Cayetano Ijoler (1798). En total, 5 titulares, ninguno interino. 

Este cuadro permite varias reflexiones: todas las *retarías, menos la de Hacienda (posiblemente, 
la más técnica), presentan periodos de interinidad; las de personal más estable parecen ser las de Estado 
y la misma de Hacienda. En conjunto hay 23 remodelaciones ministeriales (cuatro de ellas en 1798), dato 
que evidencia una situación de &sic gukmarnental casi constante. Sin embargo, el alcance real del fenómeno 
está por precisar, ya que la presencia continuada de hombres como Campo de Alange, Juan Manuel Alvarez, 
Cayetano Coler, Eugenio de Llapno, José Antonio Caballero y Pedro Ceballos -por citar los cacos más claros- 
confieren una cierta continuidad que puede mt imr  el alcance de las crisis @bernamentales, sobre todo 

y ECCUDERO: Los cambios ininisieriala ...., pág. 10-11. Por lo demás, escasean los estudios como los de GIL CREMADES, 
R. (1971): "La Junta Suprema de Estado (1787-1992)", en Actas del IISimposiode Historia dela Administmción, Madrid,~ ORTEGA 
COCTA, A. y GaRCI.4 OCMA, A., (1969): PmidencM del Conde de Cifuentes (1791). Madrid. 
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cuando conozcamos con detalle la política que preconizaban: los 15 &os de que se trata y las cinco Cecre- 
tarías son ocupadas en las 23 crisis por solo 24 secretarios que se intercambian ptiestos con frecuencia; esto, 
al menos, puede parecer una suerte de continuidad, en la que se debería reparar para calibrar si realmente 
significa eso y ver en qué medida las crisis son reajustes del sistema. Otra cosa es el impacto que pudiera 
producir en la población y en la clase política la sucesión de remociones tan frecuentes. Lo que sí está claro 
es que el hncionamiento de la mquinaria estatal necesitaba reajustes o reemplazos con más frecuencia 
que la experimentada hasta entonces. Escudero lo ha dejado muy claro. 

Otra forma de valorar la crisis es seguirla a través de las biografías de sus principales protagonistas, 
que es la Zoma más usual de encontrarla en la generalidad de las exposiciones del reinado, procedimiento 
que tiene el inconveniente de que quede reducida a la sucesión de tres personajes, Floridablanca, Aranda 
y Godoy, dedibujándose su auténtica magnitud, p r o  que es admisible porque los @es citados desbordan 
con mucho en importancia a sus restantes colegas de ministerio. 

El conde de Floridablanca tuvo en Alcázar uno de sus mejores biógrafos5'; sus aportaciones se - 
vieron complementadas con las de Jiménez de ~ r e g o r i o ~ ~ ,  ~ a l a c i o ~ ~ ,  aumeu6' y, más recientemente, 
por Hemández I?ranco6'. Gracias a ellos y a otras aportaciones de menor entidad estamos aceptablemente 
informados de lo que este hombre realizó en el reinado de Carlos 111, de su decidida hostilidad a la 
Revolución Francesa y, lo que es más importante ahora para nosotros, su estancia en el poder con Carlos 
W, así corno de su caídab3 a causa de una creciente oposición en la que sobresalía Aranda y que pretendía 
aislar totalmente a ese "golilla encoberbecido que humillaba a la nobleza, al clero y a la magistrahiraVG4; 
la fábula del T a p o  no es más que un emergente de manejos mucho más intrincados y sutiles, pero no por 
ello menos directos. Mas el golpe definitivo no llegará entonces, sino afios después, ya con Carlos N y 
María Luisa en el bono, como consecuencia de un reverdecimiento de la vieja p u p a  entre el murciano 
y el aragonés, de la que sería ahora árbitro la reina. Los momentos finales de la vida de Floridablanca como 
gobernante parecían tener una solidez que su caída resultó sorprendente para muchos. "Aranda pasó a 
ocupar el ministerio de Estado con carácter interino. Es este un dato elocuente para los que patrocinaban 
una corúabulación María Luica-Godoy, que aseguraría al favorito la propiedad de un cargo servido Lransi- 
toriamente por el intrigante jefe del partido aragonés.,. su designación respondió a las sugerencias francesas 
con el amtimiento de quienes esperaban utilimrle como un tolerable compás de espera"65. A la postre, 
los golillas habían sido derrotados. 

Al suceder a Floridablanca, Aranda reaprecia de nuevo en la primera Ala de la política y con grandes 

-- 
58 ALCAZ>BR MOLINA, C., (1929): El conde de Floridablanca, Madrid; 193k El conde de Floridablanca. Su vida y su obra, Murcia; 
1953: "Ecpafia en 1792. Floridablanca, su demmbamiento y sus procesos de responsabilidad política", en Revista de Estudios 
Políticos, no 71; y 1955: "Ideas poüticas de Floridabknca", en la misma revista, nQ 79. 

JIMENEZ de GREGORIO, E ,  (1946.17): " E l  testamento de Floridablanca", en Ariales de la Universidad de Murcia, vol. V; 
y 1955-56: "La hacienda de Floridablanca a su caída", en la misnia revista, vol. WV. 

" PALACIO ATARD, V., (1961): "La reforma del Estado en el pensamiento de Floridablanca", apawido en 1961 y reeditado 
en Los espaAole8 de la ilustración, Madrid, 1954. 

RUMEU de ARMAS, A., (1962): El testammto políticodel Coridede Floridablanca, Madrid; y 1961: La gestión política del Conde 
de Flondablonc~, Murcia. 

HEWANDEZ FRANCO, J.,  (19W La gestión política y el pensamiento wj%nnisla del conde Floridablanca, Murcia. 

Una buena, síntesis de este úItimo punto, en ESeUDERO, Los or igores....p ágs. 453 y ss. 

PEREYRA, ol). cit., pig. 29. 

Vid. ERO, Los orígenes ..., p&g. 549. 
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responsabilidades sobre sí. El contraste entre ambos prwnajes tiene su correlato en el tratamiento historio- 
gáfico y bibliográfico que han recibido. Mienlras el interés por Floridablanca ha sido más bien 'tardío y 
no encierra polémica ninguna, pues es un prsonaje muy claro en sus actihides y posturas, Aranda es una 
figura tan sugestiva como ambigua, del que muchos han resaltado su pertenencia a la masonería y su admi- 
ración por la Revolución Francesa; sobre 61 se ha polemizado y se polemiza no poco. A1 margen de apor- 
taciones puntuales en publicaciones muy dispersas, una visióai moderada de este personaje nos la da Chau- 
mie, quien le considera "un espaííol ante todo, que desconfía de cuanto Mene de más allá de los 
pero eso no contradice su postura ante la Francia revolucionmia, claramente conciliadora y pacifista, visión 
que no comparte Seco67, pero a la que se muestra muy próximo en ocasiones Ferrer &nirneli6'. El Aranda 
de Ceco, vacilante y hasta incluso torpe, que llega a caer en una actitud sirrular a la de Floridablanca, tan 
criticada por el aragonés, contrasta con el Aranda de Ferrer, mucho más coherente y definido en su conducta. 
Su corta estancia en el poder, que cede a Godoy, nos resulta un tanto fmshnte y no nos despeja la duda 
sobre qué carta hubiera jugado en los momentos decisivos que se avecinaban. 

Por su parte, Godoy, al igual que el aragonés, también ha suscitado polémicas entre los historiadores 
y ha sido objeto de no pocos estudios, unos valiosns, otros menos t r a~enden tes~~ .  Pero será con Ceco 
con quien la figura de este gersonaje enlre en nuevos parhetros interpretativos, al otear este autor al 
personaje por encima de la polémica planteada y brindar nuevos enfoques de su actuación y significación 
en la política espa~ola '~.  El resultado que nos deparan tan variadas aportaciones es muy estimable. Estamos 
acepbblemente informados de sii formación antes de llegar a Madrid, de su arnibo a la Corte, de su entrada 
en el círculo de Carlos y María Luisa y, no digamos nada, de su gestión política; incluso no faltan descrip- 
ciones físicas que nos lo retratan con minuciosidad7'. Molaf precisa con justeza los parámetroc en que 

CHAUMIE, J., (19Sn: "Les relations diplomatiques en& I'Espagne et la France, de Varennes a la mort de  Loiis XVI", 
en Bibliotheque de 1'Ecole des Hautes Etudes, lac. XXVII. 

" Vid, su obra citada en no& 50. 

" FEIU(ER BENWIENLI, J.A., (1965): El Conde de Aranda y el frente aragonés en la guerra contra la Convención, 1793-1795, 
Zaragoza; y también el escrito con OLAECWEA, R., (1978): El conde de A~laiida, 2 vols. Zaragoza. El lector podrá encontrar 
en la piimera deestas dos publicacionesuna magdhca bibliogmfia, juicios sobre los trabajos precedentes y una clara sinipatía 
vindicativa del conde, que no distorsiona la validez del traba@. Tampoco conviene olvidar el de  Olaechea, R., (1969): El 
Condede Aranda y el 'partido amgonés", Zaragoza. Vid. también Femr Benimeli, J.A., (1969): "El Conde de Aranda, primer 
secretario de Estado", en Homenaje al Dr. Canellas, Zaragoza. 

69 Entre estosúltimos pueden colocarse los de MARTWEZFRIERA, J., (1944): Godoy,prlncipe de la paz, Madrid; CHASTENET, 
J., (1943): Godoi, prince de la Pair, Paris; TAXONERA, L. de, (1946): Goduy. Una vida y unn época, Barcelona, e, incluso, el de 
MADOL, H.R., (1933): Goduy. El fín d p  fa vi+ Espina. El primer dictador de rrueslro tiempo. Barcelona; rwditado en 1966, que 
fue escrito con indudables mncesiones a la época en que se redactó. Posiblemente, el más decidido defensor de Godoy sea 
PEREZdeGUZMAN, J.; como muestra de suposicióncitarernos s61odos de sus trabajos, "Elcanónigo Escoiquiz y elPdncipe 
de  la Paz" aparecido en La Epoca, el 3 de septiembre de 1900, y el publicado en julio de 1909, "El protectorado del Principe 
de la Paz a las ciencias y a las Letras", en La Espatia Modprna. 

m Vid. SECO, (1978): Godoy. El hombre y el político, Madrid, y la obra citada. 

'' Como ejemplo, puede servimos el que sigue: "Su estatura no pasó de cinco pies y cuatro pulgadas, poco mayor que la 
ordinaria, y no iue de faccione§,niuy correctas, siendo de boca grande, aunque con excelente dentadura, que coiisew6 toda 
su vida; de  nariz prolongada y ancha y ojos pardos y despmporcioiiados con el arco de sus pobladas cejas rubias; de frente 
algún tanto eshecha y deprimida, donde no hubieran descubieito anibidosa protuberancia los hrenólogos. Su mayor hermosura 
consistia enuna dorada y espesa cabellera y enel brillo de su blancura sonrosada. Fue ágil y bien formado, ancho de espalda 
y p c h o  y de musculatura bien desanollada, que hacia de él un mozo apreciado y de gentil preencía", Vid. PARW, C., 
(1911): Don Manuel Godoy y Alvara Faria, prlncipe de la Paz, pág. 9. Madrid. E n t ~  los que recientemente se han ocupado 
de esta figura: BULLON de MENDDZA, A,, (1968): Manirel Godoy, Badajoz; y GOMZALEZ SANTO§, (1985): Godoy, príncipe 
de la paz, siervo de la guerra, Madrid. 
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hay que situar el fenómeno Godoy: "no constituye un caso aberrante en el devenir político de la monarquía. 
Puede entenderse con referencias a la costumbre social del "cortejo" en la alta sociedad española de la época, 
y pueden hallarse situaciones casi conterngoráneas en otras monarquías del momento... . Pero no puede 
olvidarse que la exaltación del joven Godoy a las mayores diwidades nobiliarias .... contradecía las dos - 
posibles vías de promoción política que se habían desarrollado a lo largo del siglo: el camino burocrático 
y el camino aristocrático. Los grandes ministros de los reinados de Fernando VI y Carlos E1 habían llegado - - 
a su puesto tras una carrera previa en la que habían prestado relevantes servicios; tales como fueron los 
casos de Ensenada, de Campomanes, de Rondablanda. Algunos pertenecían, como Carvajal y Aranda, 
a las primeras filas de la Grandeza de Espa h.... Pero Godoy, procedente de la pequeña nobleza de Extre- 
madura, promovido en plena juventud .... no podía exhibir otro fundamento de su poder que el capricho 
de la pareja r e a p .  

Las tres personalidades que acabamos de considerar tienen tras sí un grupo colaborador, a los que 
en el caso del murciano y del aragonés se les ha denominado incluso partidos. Sus diferencias y enfren- 
tamiento~ marcan los giros que da el Poder. Floridablanca y Aranda, en el reinado de Carlos N, encarnan 
la continuidad del periodo anterior; Godoy, bastante más joven, es un hombre de este reinado. El 1773, 
Aranda deja la presidencia del Consejo de Castilla y saldrá hacia París para hacerse cargo de la embajada 
española. La hora de Floridablanca no llegó definiivamente hasta 1779 y Su permanencia en la Primera 
Secretaría de Estado se prolonga hasta 1792; desde ella y con sus seguidores, los golilla5 (con formación 
jurídica y de origen hidalgo, por lo general) impondrán su estilo en el gobierno; el servicio al Estado era 
la base de su poder y de su ascensión mial; enee sus ideas figuraban la defensa del absolutismo real y 
de la centralización administrativa como las más características. Aranda, desde París, siguió dirigiendo 
el partido aragonés, compuesto mayoritariamente por aiistócratas y militares; la ideología del grupo era 
más avanzada que la de los rivales; se oponían a la preeminencia del alto funcionario burocrático y deseaban 
que el papel de los reinos tradicionales no fuera ahogado totalmente por la centralización; creían en un 
Consejo de Estado como pieza fundamental del gobierno para limitar el poder real y el ministerial y 
reclamaban una activa participación de la nobleza por derecho propio en dicho Consejo, lo que equivalía 
a decir en la máxima esfera del Poder. 

Aranda no permanenó mucho tiempo inactivo en la capital francesa; al comprobar el apoyo 
incondicional de Carlos 111 a Floridablanca, buscó una grieta por la que canalizar sus ataques y la encontró 
en el cuarto de los príncipes de Asturias, ingenuo él y bulliciosa ella. A petición del propio Príncipe, le 
envió su famoso Plan degobimno, donde le manifestaba sus ideas sobre cómo debería regirse la monarquía: 
el Plan (de 22 de Abril de 1781) contiene el ideario aragonés sobre el particular. Pero aunque logró volver 
a la Corte madrilefia, un cambio de actitud en Carlos y María Luisa cortó en seco las espectativas abiertas 
por el regreso, desencadenándose iina nueva campaña de panfletos y libelos contra Floridablanca, quien 
pudo resistir en el Poder. Ni siquiera el cambio de reinado ofrecerá mejores perspectivas a Aranda, que 
tendrá que esperar hasta 1792 para alcanzar el poder: sobre Floridablanca Ilovían entonces críticas de todos 
lados, sufrió un atentado y fue cesado de manera fulminante el 28 de febrero de 2792, sucediéndole en 
la Primera Cecretaría de Estado el conde aragonés, pero con título interino", lo que dice mucho de su 

MOLAS RIBALTA, P., (1982): "El declive de la monarquía absoluta, 1788-1808", en España a finales del siglo XVIII, pág. 
58. Tarragoria. 

MARTINEZ CARDO§, J., (19721 en el "Estudio Preliminar" de la recopilación que realiza con Femández Espeso, C., sobre 
la Primera Secrelaria de Estado. Ministeiio de Estado. Disposiciones orgdtiicfls (1705-1936), Madrid, dice que Aranda h e  nombrado 
interinamente porque "no quiso serlo en propieda& (pág. Cm. Esta obra expone la sucesión de los tituiams de esa dependen&; 



inestable situación, como lo demuestra el que sólo pudiera mantenerse hasta noviembre del mismo año, 
momento e n  que aparecería en primer plano la tercera de las figuras que hemos singularizado, el hombre 

de este reinado, sin vinculaciones con el pasado y sin práctica política, Godoy; con él acabaría chocando 
Aranda e n  una bomascosa cesión del consejo de Estado e n  marzo de 17'94, lo que le vale al aragonés el 
desheno. Extremos todos que conocemos ~ b r a d a m e n t e ~ ~ .  

La manera e n  que Godoy, a sus 25 años de edad, ce encarama al Poder se ha explicado por lo general 
mediante sus amoríos con María Luisa y con un cúmulo mayor o menor de rrratices y distingos que no 
llegan a variar sustancialmente el argumento vertebral, otro lugar común en la historiografia que dejaría 
marcados para la posteridad a los protagonistas. La gran novedad en este terreno nos la ofrece 
defiende la "solución Godoy" como alternativa al agotamiento de las soluciones que encarnaban los viejos 
políticos y que esta fue la razón últinia de su ascensión. He aquí los párragos más significativos d e  su argu- 
mentación: "Dejando a u n  lado, por ahora, lo que se refiere concretamente al eccándalo que unió por primera 
vez el nombre d e  María Luisa al d e  u n  oficial d e  la guardia palatina, conviene detener la atención e n  u n  
hecho m u y  significativo: e n  la encrucijada de una rivalidad política, los herederos del trono buscaban, desde 
1783, u n  "tercer partido", enteramente suyo, ajeno a los dos partidos e n  discordia. Esta significación tiene 
la "tertulia" de los príncipes de Asturias, que se nutría con personas de alta y baja servidumbre de palacio. 
En los últimos tiempos del reinado de Carlos III, tendría entrada e n  ella ... Godoy". Más adelante resume: 
"En verdad, ni Floridablanca ni Aranda estaban en condiciones de enfrentarse con la Revolución; en sus 
relaciones con ella, el uno pecaría de inconsecuente; el otro, d e  demasiado blando". U ,  por último: "La 
experiencia de gobierno ratificaba, pues, a los reyes en la desconfianza que durante sus largos años de 
príncipes de Asturias habían suscitado en ellos los dos partidos rivales. Del mismo modo que entonces 
buscaron apoyo en un circulo d e  adeptos independientes de uno y otro sector de la política, sl: impuso 
ahora .... la tercera solucwn representada por.... Godoy ... Ante circunsbncias políticas complelannente nuevas, 
el monarca precisaba d e  ministros totalmente inéditos". 

Así se iniciaba una carrera política singular. V a  a protagonizarla u n  joven d e  25 afios que escala 
la m a ~ s w a b r a  más alta del poder verGdnosamente, por procedimientos heterodoxos a la carrera adminis- - - 
trativa y que se enriquece y acapara honores con la rnisrna rapidez. Su estancia e n  el gobierno hasta marzo 
de 1808 d l o  Gene el paréntesis abierto por la crisis de 1798, que supuco uni alejamiento temporal del poder, 
pero no de la confianza regia, según demuesba su vuelta e n  1800. A esta crisis se le di6 lana explicación 
vinculada a una "tormenta" e n  las relaciones morosas  d e  María Luisa y Godoy; hoy  n o  parece haber dudas 
d e  que se debió a presiones francesas e intrigas d e  corte, que aconsejaban a los implicados la conveniencia 
d e  u n  parentesis. Cuando Godoy r e p s a  al poder ya no lo hace corno Secretario d e  Estado, sino como 
Generalísimo, un nuevo titulo e n  una larga serie de ellos presidida por el de Príncipe d e  Ia Paz y que culmi- 

de contenido más aniplio en lo que a listados se refiere es la de Cm-GAYON, F., (1956): Cuadro sinóptico de todos los Secrefarios 
de Estado y del Despacho, y ministros de los T e p  de Esparía, desde Fernando e Isabel los Católicos kastn 1850; y también puede 
ser útil para nosotros BERMARD, G., (1956): "Liste des §@c&taires d'Etat espagnlos de i'avenement des Rourbons jusqu'en 
1808", en R.A.B.M., LXLI, 2. 

" Tal vez sea más provechoso para d lector en lugar de dirigirse a los "clásicos" (como Muriel, Escoiquiz, Gómez d.e Arieche 
o Tratchevsiq -de éste: "L'Espagne 2, i'épogue de la RPvolution fransaise", en Revue Historique, n" 31, 1886, págs. 1-55-), 
consultar obras como las de  Seco o Esnidem (de este último, por ejemplo, Los origencs ..., LI, págs. 311 y 85, sobre todo 453 
a 540; de aquel, "Estudio preliminar", a 's Memorias ..., págs. >(VE-XXVE, especialmente, donde se expone el proceso que 
e n h n t a  a &doy y Aranda hasta la caída en desgracia de éste. 

75 Vid Las obras citadas de este autor. Los enlrecomillados que siguen perienecen a la obra citada en la nota anterior, págs. 
WiI, XX y >our, respectivamente. 
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naría en 1807 con el de Almirante. Su caída en 1808, provocada violentamente, le precipitaría desde una 
altura rarísimamente aicanzada por gobernante alguno. Tampoco quedan especiales sombras que desvelar 
en estos hechos, que han llegado a nosobos, a veces, con flan profusión de detalles y que pueden seguirse 
en las obras que venimos citando últimmente. 

Antes de proseguir, tomemos un mopnento para la reflexión, pues advertimos una carencia que, 
tal vez, no sea posible rellenar. Como gobernante, Godoy ha sido definido -más o menos conscientemente 
y de manera generalizada- como valido,favorito; también se le designa por título más importante (Príncipe 
de la Paz con prioridad a Gmepalhimo, ambos muy por encima al de Almirante, que con el anterior se emplea 
en circunstancias y ocasiones coniadas) y mnos  frecuentemente se le han aplicado los de dictador (divulgado 
por Madol) y tirano, entre otros de signo más peyorativo si cabe. Pero no existe ningúnintento, que nosotros 
conozcamos, que de manera sistemática y precisa trate de dibujar la figura de Godoy como gobernante: 
las raíces de su poder, los modos de ejercedo, los afanes por legimitarlo, elc. Cuestiones que cuando se 
alude a ellas se hace de manera tangencia1 o asistemática, como pinceladas en un discurso de contenido 
más amplio. Lamentablemente, para esta empresa, las Memorias de Godoy son inutilizables; escritas a 
posteriori y con finalidad justificativa, nos suscitarán siempre dudas cobre su sinceridad al respecto. En 
consecuencia, habrá que @abajar sobre materiales dispersos e inconexos (cartas, apuntes, despachos, etc., 
que no tienen por qué ser necesariamente de Godoy; a veces, las opiniones de sus corresponsales o de sus 
contemporáneos sobre cómo gobierna, cómo achia y demás pueden ser de gran utilidad); la búsqueda corre 
el riesgo de ser decepcionante en este orden de cosas, aunque sí nos pwlrá ayudar en uno de los grandes 
temas que el gobierno de Godoy saca a primrísimo plano: nos referimos al Despotismo Ministerial. 

Para aproximarnos a este tema no será necesario que espiguemos en páginas como las escritas por 
Desdevises du Dezert, aunque pueden ayudag6. Corona le dedica unas que pueden situarnos en el 
contexto77. Señala como las prmcupaciones reformistas políticas del pensamiento ilustrado se canalizan 
primermnte contra el poder "despótico" de los ministros, hostilidad procedente de los "cuerpos estamentaies 
y de la burguesía", y precisa: "la persona y la autoridad de los ministros y el mismo poder delegado de 
que hacían uso provocó la resistencia y la irritación de quienes se sentían llamados o se consideraban con 
derecho a compartir el ejercicio de dicha autoridad". Como exponentes de este malestar acude a las cartas 
que Cabarrús escribe a Godoy y donde, de modo premonitorio, le advierte de los males que se derivarían 
conkra él, si no remedia tal arbitraridad. Acude también a Jovellanos, que al considerar la suspensión de 
Cortes, comenta: "Esta fue ya una imuwón del poder arbitrario de los minist~os, que no pueden dar ni 
quitar derecho". Acto seguido, Corona precisa que la censura a semejante forma de gobierno cobra cuerpo 
con Carlos IV y se manifiesta en la queja de que el despotismo ministerial "tiene como secuestrado al Rey 
para hacer uso de un poder arbitrario". Cuando los sucesos revolucionarios estallan en Francia, tal crítica 
queda como con sordina, pero tras la caída de Godoy en 1808, se dispara incontenible. Desde que Corona 
escribiera estas páginas, el despotismo ministerial se ha convertido en punto de referencia obligado en la 
bibliografía, aunque frecuentemente se da par sobreentendida su génesis, desarrollo y significación. 

Volvamos a Gcdoy. Otra cuestión en la que el acuerdo parece generalizado es el que su gobierno 
nunca fue popular. Sólo Pérez de Guzmán le reconoce dos momentos de popularida& cuando, desterrado 
Aranda, &doy aparece como "caudillo de la reacción monárquica" (pero ni siquiera entonces su popularidad 

76 DESDEVISES du DEZERT, G., (19271: bes institulions de I'Espagneau XVIIIe si3cle,; trad. esp.: La España del Antiguo Régimen, 
Madrid, 1989. Presentaci6n de A. González Enciso. 

CORONA, Rmevdució?~ y reacción, págs. 200.207. 



fue real; a lo más, se produjo una coincidencia de la imagen que proyectaba y las aspiraciones populares 
contra la Francia revolucionaria) y cuando ce firma ta paz de Basilea7'. Madol admite algo similar cuando 
afirma: "En dos ocasiones había sido aclamado Godoy con enkisiasmo: pnr la Iglesia, cuando fue nombrado 
sucesor d e  Aranda, el francmasón, y e n  1795, después de Basilea, por el pueblo, libre de las cargas de la 
guerra"79. Pero ni incluso §eco (que entre los historiadores recientes podía resultar más proclive a coincidir 
con ellos) comparte su opinión: "no c m  en esa pretendida ppulaRdad del favorito", escribe para añadir 
e n  otra ocasión: "El divorcio radical entre una amplia masa del pais ,... y las medidas liberalizantes del 
ministro, queda bien subrayado ...."'O. 

Las ideas que movieron a Godoy en el gobierno, algo así como su programa político -por lo menos 
lo que él dice que fueron sus móviles como hombre de Estado-, se pueden reconstruir a través de sus 
~emorias". Pero se plantea al respecto nuevamente la duda sobre algo dicho mucho después de que ocu- 
rrieran los hechos. En cualquier caso, pnsibíemente sea §eco el que le haya prestado mayor atención, aunque 
no gran credibilidad, y resume, en cierto modo, así: "He aquí, pues, a Godoy identificado con el programa 
político d e  los Persas; con u n  programa político que supone una renovación de la Monarquía mediante el 
robustwimiento d e  las viejas Ulstikiciones tradicionales, anuladas por el despotismo boi-bónico. La paradoja 
no puede ser mayor"82. 

En consecuencia, si queremos valorar la dimensión d e  Godoy como gobernante, tendremos que 
acudir a las realizacioiies prácticas y a los testimonios contemporáneos de unos y otros para que podamos 
movernos e n  una dimensión aceptable, una vez se hagan las oportunas decantaciones. Las valoraciones 
d e  que d i spnemos  hasta ahora parecen coincidir e n  reconocer la filiación despótico-ilustrada de Godoy 
y que la faceta más fmctifera de su gestión fue la relacionada con el mundo d e  la culhira. A veces, encon- 
tramos tentativas que no acaban de cuajar, como ocurpe con LouPsa3, quien se propone demostrar cómo 
la nustración d e  la época d e  Carlos III evoluciona e n  el periodo siguiente, pero como dice Aymes, "no se 
llega a saber si el despotismo ministerial d e  Godoy es o no una degeneración del despotismo ilustrado"". 

Si Godoy era u n  ilustrado y como tal se proponía gobernar, lo lógico hubiera sido que contara con 
el apoyo d e  los Integrantes de esta coi~ieiite. La verdad es que ese apoyo de manera decidida nunca existió; 
sí ce registran colaboraciones o estimulos parciales, pero nada más, y difícilmente podría ser de otra manera 
cuando una figura del prestigio de Jovellanos no tarda e n  distanciarse ostensiblemente de Godoy. Seco - 
en la obra tantas veces citada-, que reconoce los errores y fracasos de Godoy, pero a los que siempre 
encuentra alguna explicación que le exime de parte de sus responsabilidades, nos presenta al extremeño 
gokrnando "en soledad", por encima de todas las facciones y atacado desde frentes m u y  distintos. 

La imagen, que sin lugar a dudas es sugestiva, también nos parece cuando nienos matizable. Es 

PEREZ de GUZMAN, J., (1899: "Un capilulo de la o d e n  de Damas Nobles de &ría 1,uisa bajo el Ministerio del Prhcipe 
de la Paz", en Ln Epoca, 10 de Marzo. 

MATPDL, v. cit., p6g. 72. 

SECO, "Esludio preliminar", pigs. XLW y LVI. 

" Puede consultarse la edición de la B.A.E., prologada por *o, especialinente las pAgs. 192-193. El autor citado las sopesa 
en su prólogo, phgs. CXVI y ss. 

Vid .  su análisis en la obra que citamos, págs. XLN y cs. 

LOUPES, Ph. (1985): L'Espagne de 1780 d 1802, Pans. 

AYMES, op. cit., pág. 8.  Unas muestras de la valoración positiva de la labor de Godoy en otras esferas gibernamentales, 
PEREZ de GUZMAN,J. (190n. "Las artes, las letras y las fundaciones científicas bajo el Pfrncipe de la Paz", en i~ iiustiación 
Española y M u n a ,  L , y el último citado en la nota 69. 



cierto que de los enemigos de Godoy tenemos una constancia, por lo general bastante clara, que los hace 
fácilmente identificables. Pero no es menos claro que para llevar a cabo una labor de gobiem, por modesta 
que ésta sea, se necesitan colaboradores leales o hncionarios profesionalizados en alto grado. A un estudio 
repomdo y sagaz queda por esclarecer si el favorito dispuso de esas jerarqiaias intermedias imprescindibles 
para que los proyectos @kmamentales marcharan o si, p r  el contrario, la maquinaria estatal funcionó 
con inercia, fiada tan colo a la pofesionalidad de unos hombres que el azar colocó en un momento 
de t e r~nado  a las órdenes de Godoy, sin más relación con éste que las que da el servicio en la adminis- 
tración. Si fue así, Seco tendría razón: "Para quien llegue a percibir hasta el fondo la soledad en que la obra 
de gobierno llevada a cabo por Godoy hubo de realizarse, el asombro por los resultados obtenidos, en el 
fomento de la cultura y en el progreso nacionales, habrá de ser mucho mayor"85. Pero si no fue así, el 
reclutamiento de esos funcionarios, su ubicación en el cuadro administrativo, su gestión y su apego a las 
direchices emanadas de arriba tendrán mucho que decir. En cualquier caso, la óptica del enfoque hoy vigente 
del gobierno godoista ha cambiado mucho respeto a la que se tenia hace treinta años. Eco parece deberse 
a Seco, preferenamente. 

La crisis cortesana 
y la p&dida del control de la calle 

Otra cuestión fuera de boda duda es que resulta más visible la oposición que Godoy concita conha él que 
la colaboración que reúne en su entorno. Las resistencias que origina su gobierno no tardan en manifestarse 
y vienen a incidir en un ambiente general muy poco propicio para el válido. 

Según todas las evidencias que poseemos, la popularidad de Godoy -si es que existió en algjn 
momento- se fue degradando con rapidez y de modo creciente a medida que pasan los años; el número 
de los enemigos crece en amplihad y sus procedimientos en audacia. Parece que podemos distinguir dos 
fases en su deterioro como gokmante, wparadaspr la crisis de 1798. En la primera, la oposición parece 
más localizada socialmente y difusa en sus componentes y comienza a adquirir aires de fronda nobiliaria; 
en la segunda, se configura un grupo nobiliario bastante más definido y operativo que, a la postre, se impone 
en sus prekiiciones, gomdo  de la connivencia del heredero al hono; aprovechando la knsión social creciente 
y las repercusiones negativas de la política exterior en la situación del favorito. 

La protesta social, que jalona de revueltas la historia del Antiguo Régimen, sube de punto en los 
años finales del siglo WIII. En toda España se advierte un malestar que con frecuencia se traduce en 
violencia en muclios lugares por motivos diversos: la wrie se inicia con los rebomboris del pa catalanes (1789), 
sigue con el movimiento campesino gallego (1790), el motín de 1793 en Valencia y, en cierto modo, culmina 
con la revuelta de Jerez de los Caballeros de 1800 y la  rebelión valenciana de 1801, por citar los más 
importanas en los extremos de esta ola%. Cemejante clase! de episodios es la dimensión más visible de 
una sihiación de malestar y dificuitades muy generalizada. 

En efecto, si conoci6ramos con más detalles las manifestaciones de un indicador socio-político del 
calibre de la delincuencia, @damos establecer con mayor precisión los límites en que se mueve la 
aceptación y acierto de la gestión pkrnamental. En este orden de cocas queda aíin mucho por hacer. 

SECO, op. cit., pág. LTX. 

No nos vamos a detener en el análisis N en el tratamiento que estos sucesos han mibido en la bibliografía, pues san 
obj to  de otra de las ponencias de esta reunión cienlifica. 



Nosotros nos hemos aproximado al tema en lo que a Madrid se refiereE7. b corte tiene también una signifi- 
cación especial al respecto y en ella se puede descubrir con mayor claridad cómo, junto a lo que se viene 
considerando la delincuencia común, se configura una delincuencia política que se manifiesta en consonancia 
con las allemativas del juego político. Xcialrniente, esta disiinción no c a k  en la consideración gubernamental, 
aplicándose los mismos procedimientos preveniivos y represivos para arnbos tipos de delincuencia en un 
intento de no perder el control de la calle. Tal vez por la novedad del fenómeno, por la poca definición 
que tiene la delincuencia política en estas fechas, no constituye un motivo de alarma especial para el 
gobierno, que ve más peligrosos episodios como la conspiración de ~icorniell~~, de objetivos claramente 
desproporcionados a sus medios. 

Godoy debió seniirse especialmente alarmado por la hostilidad que se generaba en los medios 
cortesanos contra él, de la que constituye un exponente la llamada "conspiración de Malaspina", desbaratada 
por el favorito al tener iioticia de lo que se gestaba: un p p o  nobiliario con Valdés, el obispo Despuig 
y la marquesa de Matallana al frente y en connivencia o no con la reina, espoleado por Inglaterra, utiliza 
a Malaspina en una intriga que tenía por obpto derribar a Godoy. La trama es abortada y los culpables 
principales castigados, pero el episodio es hoy todavía uno de los peor conocidos del reinadoB9. 

Poco después se inicia el paréntesis de Godoy apartado del gobierno y cuando regresa lo hace en 
un ambiente de tensión y conflictividad más o m n o s  soterrada que empeoraba claramente. La dura crisis 
de subsistencias y comercial de 1799-1802 se mantiene los dos anos siguientes salpicada de epidemias. En 
1804 ce produce la zamacolada de Vizcaya: desde entonces la presión creciente de la política internacional 
y el deterioro callejero parecen centrar las preocupaciones del gobierno. . . - 

A pcsar de que no hay un kabajo especifico, poseemos elementos suficientes para medir el grado 
de tensión existente en las calles de Madrid contra Godoy, ad ien te  aprovechado, propiciado y espoleado - " . . 

por la oposición al extremeño. Egido nos ofreceg0 una valiosa muestra de los ataques publicísticos que 
se lanzaban con él y que comían por doquier: una muestra más de la conveniencia de coneoiar la calle 
en las grandes ciudades, objetivo que prsiguen los gobiernos desde fines del siglo XVII y que, desde el 
reinado de Carlos 111, en España enWa en una fase decisiva con la reforma policial de 1768 y la creación 
de la Superintendencia General de Policia de Madrid9', criatura de moridablanca a quien no sobrevive, 
pues desaparecido el ministro murciano, el Consejo de Castilla la suprime. 

Asf como la Supnntendencia General de Policía estaba destinada preferentemente a combatir la 
delincuencia civil, la Comisión reservada, que hincionó entre 1791 y 1792, tenía una firiafidad más específica: 
contrarrestar la delincuencia política92. Tanto en el caco de la Superintendencia como en el de la Comisión 

8' Vid. nuestro libro C1 seguridad pública en el Msdrid de la Ilustración, Madrid, 1988; para lo que ahora nos interesa, 
especialmente pág. 205 y 8s. 

" Tampwo nos detendremos en ella ni en las páginas que le han dedicado Comellas y Aguhzabal ,  por la razón aludida 
en la nota 86. 

" SOLER PASSUAL se ha ocupado recientemente de ella en un análisis sugestivo y cauto: "para conocer la verdad acerca 
de  su "conspiración" habrá que esperar la aparición de los papeles que promovieron la causa de Estado contra Alejandro 
Malaspina y que se depositamn, en su primer momento, en la Secretaría de Gracia y Justicia". Vid. "Oposición política en 
la España de  Carlos W :  la conspiración Malaspina (1795-179692)", en Refomiismo y crisis del Reformismo m la España del siglo 
XVIII, ns. $8- de la Revista de Historia Modenia. Anales de la Universidad de Alicante, 1988-90, págs. 197-217. 

EGIDO, Sdliras políticas de la España Modeina. 

91 Vid. el libro citado en la nota 89; en él encontrará el lector orientaciones bibliográficas y un capítulo dedicado a la 
Superintendencia General de Policía. 

92 TATEEI-II, H., (1989): "Documentos inéditos sobw la "Comisión Reservada (1791-179292)" en el Archivo Histórico Nacional 



es necesario profundizar en su estudio para conocer las realizaciones y ponderar los servicios prestados. 
Los resultados de un trabajo semejante no dudanos que serán graticicantes, pues arrojarán luz sobre aspectos 
que ahora están, cuando menos, en penumbra. 

Una aproximación al contexto social del delito a través de la literaiura y la prensa la hemos realizado 
re~ientemente~~ y resulta ilustrativa de la wnsibilimciózi existente en la sociedad hacia la delincuencia, 
pues nos refleja no sólo ciertas formas de delinquir, sino también algunos comportamientos de delincuentes 
y de funcionarios del orden, ciertos ambientes mis proclives a altercados y alborotos, qué delitos impre- 
sionaban más, etc. En suma, otra muestra del bullir de la calle, un bullir que cualquier gobierno quiere 
conocer y, si 10 cree necesario, controlar d x i m e  si ese gobierno es impopular, como ocurre con el de Godoy, 
quien vió las cosas tan mal para él, que se decidió a restablecer la Superintendencia General de Policía 
en diciembre de 1807; pero ya era tarde. La medida no le reportó ningún beneficio y unos meses después 
naukagaba en el motín de Aranjuez. El 20 de marzo de 1808 Fernando VI1 disolvía de nuevo esta institución. 

La facción nobiliaria enemiga de Godoy empezó por intrigar en la Corte, pero luego "trabajará" 
la calle para salir adelante con sus proyectos. El extremefio tenia elementos para saber lo que se tramaba, 
pues al Plan de Gobimo de Aranda se uniría en 1994 un escrito del Conde de Teba, personaje destacado 
del hiiuro motín de Aranjuez, que llevaba por título "Discurso sobre la autoridad de los ricos hombres 
sobre el Rey y cómo la fueron perdiendo, hasta llegar al punto de opresión en que se halla hoy", donde 
reclamaba para la nobleza la vuelta al ejercicio del poder, del que había sido apartada por el poder 
despótico94. Pero la admonición no surtió efecto y, poco a poco, la nobleza despechada se lanzó a la 
conquista de la calle para trabajar la opinión piáblica contraria a Godoy. 

Corno, para triunfar en sus planes, los descontestos necesitaban una cabeza visible con poder de 
convocatoria, la encontraron en el Príncipe de Asturias; así se configura el partido fernandino, que no tardará 
en encontrar la s impa~a y adhesión de otros grupos no aristocráticos, si bien los dirigentes fueron Grandes 
destacados (corno el duque del Inhtado,  el conde de Orgaz, el marqués de Ayerbe, el conde de Bornos, 
etc.) y Escoiqiaiz, extrernos de los que estamos aceptablemeiite informados 95. 

La ofensiva fernandha entra en su fase l i d  a partir de 1806. Al año siguiente se produce, en octubre, 
el decubrimiento de la caspiracwn de El Escorial, anticipo del motín de Aranjuez de 1808, que daría al 
traste no d o  con Godoy, sino también con el reinado de Carlos N. Todos estos hechos son tratados también 
en la bibliogafía relativa al reinado de Fernando VII, de la que nosotros solo citaremos aquella que más 
directamente afecta al desenlace del periodo que nos ocupa, pues de lo contrario nos alargaríamos niucho 
en nuestro discurso. 

Tal vez por explicar la conexión de Fernmdo VII con los subversivos en el reinado de su padre, 

de Madrid", publicado en la Revista de In Uni.uersidd de Doshisba. 

" Vid. nueska participación en el volumen colectivo S p g u d d  piblica m el m'nado de CnrloslU, tilulada "Las temas de seguridad 
pública en la pnensa y la literatura de la Ilustración", Madrid, 1989, págs. 123 y ss. 

El escrito ha sido estudiado por PEREZ de GUZbWN, J.: "El primer conato de rebelión precursor de la revolución en 
España", en Espiafl~ Moderna, ts. CCL y CCLI, págs. 105 y ss. y 48 y SS., respectivamente; por DEMERSON, F. (1971): "El 
escrito del Conde de Teba. Discurso sabre la autoridad de los ricos hombres", en Hispnnin, t. XXXI, n9 117; págs. 137-156; 
y por CORONA, especialmente en Reuolución y ~eaccidn ..., phgs. 348-351. A él corresponde el párrafo siguiente, en la última 
de las págs. citadas: "Ia sonda amijada por el Conde de Teba di6 sus resultados; si la nobleza pudo pensar en que Godoy 
habría de levantarla y que le devolvería el poder político perdido, sus esperanzas caían verticalmente. Por eso el estamento 
nobiliario, con los grandes más caracterizados al Irente, se situaron en la oposición". 

" Entre otros, por ejemplo, MARTI GKABART, F., (1965) dedica unas páginas a este partido en su obra El proceso de EI 
Escorial, págs. 126 y ss. Pamplona. 
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quizás como disculpa o inculpación, lo cierto es que en la bibliografía, cuando aborda el reh.ato del 
heredero, suele hacerse en este punto. ~ r w n a l i d a d  resultante de los rebatos que se han hecho del 
~ r c o n a j e  no resulta atractiva en modo alguno. Posiblemente sea Izquierdo el que nos haya dejado la más 
compleja descripción de su no menos complejo carácter y el que nos ofrezca más variados detalles de quien 
estaba llamado a dirigir España en uno de los periodos más convulsos de  su historia96; en realidad, su 
trabajo es u n  compendio, corregido y aumentado, de cuanto se venía diciendo sobre Fernando, sin omitir 
nada por desagradable que sea. Es obvio decir que este es el sentido que predomina en los escritos de la 
mayoría de los tratadistas que se detienen sobre el particular, salvo en el caso de los apologistas. Suárez 
Verdeguer merece mención especial por cuanto emite u n  juicio más moderado que el de Izquierdo, pues 
si bien nos habla de sus defectos, también pone de relieve las buenas cualidades que distingue en 
el resultado esti más en la línea señalada por Salcedo IXuiz9'. 

Sea como fuere, lo cierto es que la mayoría de los rebatos hechos cobre el príncipe o rey Fernando 
están mediatizados, en cierto modo, por las circunstancias que vivió Espafia entre 1808 y 1833 y la postura 
que se adopte ante ellas. De manera general, podemos decir que no hay ningún tratamiento absolutamente 
favorable y que los rasgos más comúnmente difundidos son de índole negativa: tímido, receloso, cobarde, 
reprimido, débil físicamente (para algunos hasta impotente), amigo del fingimiento y la doblez ..., 
caractedsticas todas suficientes para explicar u n  comportamiento político dubitativo, vacilante y traidor 
que dejó su impronta en el trasunto político del país con más frecuencia de la necesaria y que en ocasiones 
resultó d e t e ~ n a n t e  para el futuro. 

Sin embargo, la aureola que rodea a Fernando en la primera década del siglo XIX, y lo desairado 
de su situación en la Corte paterna, tienden u n  velo de compasión y esperanza cobre su verdadera 
personalidad, aún desconocida en su mayor parte; y esta fue ia persona que los enemigos de Godoy eligieron 
como bandera. La elección -por lo que él representaba- era aceitada, pero el elegido no supo estar a la altura 
de las circunstancias ni de lo que de él se esperaba. La primera advertencia seria en este terreno la tenemos 
en su actitud a raíz del descubrimiento por Godoy de la conjura de El Escorial, de su encierro y de su 
psterior e inmediato comportamiento delatando a los cabecillas: sólo la sentencia absolutoria del Consejo 
de Castilla impidió el desmantelamiento cosnpleto del partido fernandino, permitiendo que la oposición 
al favorito continuase con sus kabajos y demoskando a Godoy el gran deterioro de su situacióng9, extremo 
que Martí Gilabert ha esclarecido, aunque tal vez se muestre generoso con el "fernandinismo" en sus 
conclusiones: "Los hechos demuesbm que don Fernando y w s  partidarios no se movieron hndamentdmente 
por ambición, como de manera unánime afirman sus enemigos, deseando anticipar su subida al bono; Godoy 
tiene especial empeño en unir su causa a la de los reyes, pero, en realidad, la acción iba dirigida únicamente 
contra el favorito. El Príncipe de Asmias comprendió, con la ayuda de Escoiquiz y sus allegados, que Godoy 
era enemigo suyo y que teda en sus planes prolongar el mando, a la muerte del rey, cuya vida, por enfer- 
medad, peligraba. Los partidarios del Príncipe quisieron poner los medios para denibar a Godoy por medios 
pacíficos con las representaciones a los reyes, que, escritas por Escoiquiz, no se alrevió el Príncipe a plantear". 

- 
% Vid. el trabajo de IZQUERDO NERNWNDEZ, M., (1950): "Biografía médica de Fernando VII", aparecido en Archivos 
lber~mericanos de Historia de la Medicina. También su (1963) Antecedenfes y comienzos del reinado de Fernando VII, Madrid. 

97 SUAREZ VERDEGUER, F., (1952): "Fernando Vn", en Estudios Americanos, t.12. 

98 SALCEDO RUIZ, (1824): La @oca de Goyn, Madrid. incluso el Conde de Toreno en su Historin del leuantamiento, guerra 
y uaiolucidn de España, 4 vols. Madrid, 1435, tantas veces d i t a d o ,  nos da información al respecto, sin olvidar el distante 
y desnahraüzado Rato enhe madre e hijo. 
99 Vid. la obra citada de MaYM GilabeFP en la nota 94. 
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Ultimamente, Derozier se ha replanteado el partido fernandino al hacer el análisis d e  la crisis d e  
1808 y lo hace de manera 6 s  tenminante y con u n  enfoque m u y  distinto. De entrada, nos diceIo0: "A 
partir de 1792, la resistencia a la flustración y el pensamiento reaccionario encuentra u n  catalizador e n  la 
percona del valido Manitel Godoy .... La monarquía conservadora representada por los reyes reinantes y 
Godoy, cuyo celo monárquico eshiba e n  los cimientos más tradicionalistas, se descoyunta bajo la presión 
de fuerzas aún más conservadoras, o, por decirlo mejor, más reaccionanias". En cuanto a la proyección pública 
del p p o  partidario del Príncipe d e  Asharias, se sorprende por la demora que imprime a sus actos: ' N o s  
asombra la tardanza con que actuó el partido femandino y la debilidad de su impacto .... La vuelta al poder 
del Príncipe d e  la Paz en 1800 hubiera debido acelerar el proceso "revolucionario" de la oposición o por 
lo menos iniciarlo; en realidad, no observamos nada parecido. La oposición se reduce a corrillos que no 
pasan d e  los Sitios Reales; habladurías, nada más. Desviada de sus raíces ideológicas por preocupaciones 
dinásticas G o d o y  amenaza la sucesión al trono- pierde todo impacto social y los dados van a jugarse entre 
una minoría extraordinariamente reducida, u n  pufiado de hombres que pertenecen a la alta aristocracia. 
N o  representa a ninguna fuerza activa del país, ni económica, ni siquiera financiera .... Por eso el descontento 
va a cristalizarse eti torno al príncipe heredero, porque no tiene o e o  cauce para manifestarse". 

Igualmente, este autor señala que, d e d e  1804, esta miiioría trata d e  extender su acción fuera de 
la Corte y los procedimientos que emplea para ganar la opinión son d e  lo más vulgares: folletos infamantes 
contra Godoy y la Reina, cancioncillas y caricahiras. Asimismo, critica su falta d e  programa: el grupo no 
lo tuvo nunca "porque no lo necesitaba .... pudo aparecer la dicha facción con u n  amplio consenso popular 
que se reducía, a guisa d e  programa, a u n  nombre: Fernando". En los días siguientes a Aranjuez se com- 
probarían las nefastas consecuencias de unos planteamientos tan miopes. 

La conclusión no podía ser otra, aunque se esquematice el punto d e  partida e n  exceso con algo 
de maniqueísmo: "La Causa d e  El Escorial es el primer acto d e  u n  drama e n  el que intervienen un rey blando, 
sin voluntad ni preocupación alguna por el gobierno; una reina con mala fama y con deseos de mando; 
u n  valido o d p o t e n t e  por la escmdolosa protección d e  María Luisa; u n  príncipe tímido y sin experiencia, 
enemistado fuertemente contra Godoy; y u n  pueblo entusiasta partidario d e  su príncipe heredero, que si 
al principio hace el papel d e  espectador, representará finalmente u n  papel importante y decisi~o"'~'.  

Pero al margen d e  lo ajustado o no de tales afirmaciones, lo que si deja claro Marti Gilabert es que 
el episodio de El Escorial iao es u n  hecho aislado y que tiene su continuación e n  el motín de Aranjuez meses 
después, ya e n  1008, algo en lo que la historiografía había insistido con reiteración y hoy es unánimemente 
aceptado, cuyas ramificaciones Últimas, si es que las hubo, aún estan por esclarecer. 

Marti Gilabert ha dedicado otro volitmen a la gestación, desarrollo y desenlace del llamado motín 
d e  Aranjuez'", concebido y elaborado e n  la misma línea que el anterior, que e n  cierto modo dejaba 
e s h a d a  la trayectoria del que ahora nos ocupa: "Si El Escorial es el primer acto del drama, Aranjuez es 
el segundo. Si e n  El Escorial la acción se dirige contra Godoy para derribarle, respetando al rey, e n  Aranjuez 
se dirige contra Godoy, p r o  pensando bmbién  en los reyes que lo sostenían, e insinuando un cambio e n  - . . . . 
el sistema de gobierno". Párrafo que difiere poco del escrito siete años después: "El motín, aparte d e  denibar 
a Godoy, como ha senalado Corona, pretendia -aunque menos explícitamente y con menos claridad- un 

--p~p 

lW DEROZEK, C.: "Ea crisis política de marzo-mayo de 1B08", en la obra citada en la noia 28. Los enhecomillados 
corresponden a las págs. 9ú5,972 y 975, respeclivamente. 

'O' MAARTI GIMBERT, F.: op. cit., los dos párrafos en la pág. 325. 

'O2 Marti Gilalsert, F., (1972): El motín de Aranjuez, Pamglona. 



cambio en el sistema de gobierno, aunque el rápido desarrollo de los acontecimientos no pemitió sii Plan- 

teamiento"'". En cuanto al carácter del motín y a sus responsables, el autor que nos ocupa es concluyente: 
"El motín no fue, pues, u11 movimiento popular espontáneo, sino dirigido. En este sentido la palabra "moGnW 
no resulta propia. El descontento y la iiiiquiemd existía, pero se necesitaba de un aglutinante clue aunara 
voluntades; éste fue el papel de la noblezai'. 

En redidad, Mara Gilakrt viene a confirmar cuestiones ya conocidas o inixídas desde &mpo atrás, 
si bien con ciertas variantes. Por su parte Corona, que percibía en estos hechos consecuencias e implicaciones 
de mayor alcance, no renunció a su planteamiento, y en 1975, tres afios después del libro de Marti, eecribia: 
"Todo concluyó en el llamado motín de Aranjuez, verdadero golpe de estado que forzó al rey Carlos IV 
a abdicar en su hijo Fernando. No fue colamente derribar a Godoy el objetivo del inotin, sino un cambio 
en el Gobierno, cuyos frutos no pudieron apreciarse inmediatamente, pero sí en la formación de las Juntas 
defensoras de los derechos de Fernando VI1 contra el invasor ~apox>león"'~~. 

Bien. Finalmente Godoy caerá y con él se desploma todo el mundo que le rodeaba, incluidos los 
reyes que lo encumbraron. El partido fernandino se salía, a la postre, con la suya. Pero enla crisis conviene 
considerar oh'os dos factores, igualmente determiiiantes p ro  en desigual medida. 

Uno es la "ambición" del favorito, reiteradamente seiíalada en la bibliografia y que merece una 
reflexión. Si nuestras lecturas han sido certeras, es posible distinguir tres planos diferentes en esta ambición: 
ambición de poder, ambición de cargos y riquezas y ambición para garantizarse un futuro esplendoroso 
cuando su estrella periclitase en Madrid. Los tres han sido situados en el mismo plano y, por lo general, 
se engloban en un  mismo contexto. Sin embargo, a nosotros nos parece que es preciso matizar y mucho. 
En los dos primeros planos, Godoy se comporta como un favorito más, semejante a los que le precedieron 
en esa función; en este orden de cosas, parece como si hacia 1800 nilecho hon~bre se diera por satisfecho 
con lo logrado. Desde entonces y liasta 1808 se define con nitidez creciente la preocupación por buscarse 
una salida adecuada para el momento en que la situación originada portas relaciones entre él y los reyes 
sufriera una alteración en sus planteamientos, bien por la muerte de Carlos W, bien por su alejamiento 
o caída del poder. En esto, Godoy se muestra especialmente previsor -aunque al final no consiguiera su 
objetivo- y es un  punto que lo singulariza eii la nómina del valimiento español: aspecto que convendria 
esclarecer más sistemáticamente de lo que hasta ahora se ha hecho. 

El otro factor a que aludimos es el de las repercusiones de la política internacional en la política 
espafiola, pues la crisis hispana se desarrolla en un momento igualmente critico de las relaciones europeas. 
De algo de ello nos ocuparemos en el epígrafe siguiente. 

La quiebra del Ejército y la Armada 

Desde el punto de vista de las relaciones internacionales, el reinado de Carlos IV es muy fácil de sintetizar: 
hasta 1793, España tiene una actitud espectante respecto a Francia; desde ese año hasta 1795 lucha conha 
la Francia revolucionaria y, desde entonces, hasta 1808, nuestro país se mueve eii la órbih gala. 17eglá'OS 

l 'O3 Los párrafos citados en las págs. 338 y $52 de las obras citadas. El entrecomillado siguiente, en la obra de la cita anterior, 

j pág. 448. Este periodo mereció la atención de Desdevises du Dezert: que de manera nninográfica lo aborda en De Trafaígar 

i 
Q Arnnjua, Madrid, 1907. También Lema, Marqués de, (1912): Antecedentes politicos y diplomáticos de los sucesos de 1808, 2 
vols. Madrid. 

1 
'04 CORONA, "Cobre el tránsito..:'; pág. 81. 

'O5 REGLA, J. (1965): "Edad Moderna", en Introducción a lo Historia de España, págs. 407. Barcelona. 



divulgó hace tiempo enbe los estudiantes españoles el dilema con el que se enfrentaron nuestros políticos 
de fines del Cetecientos: tetúan que elegir entre las "motivaciones ideológicas" (que lec empujaban hacia 
Inglaterra y la Eumpa antirrevolucionaria) y los "imprativos estratégicos" (que les aproximaban a Francia 
para oponerse a Inglaterra). Las alternativas en la elección de uno u otro término del dilema encajan 
gerfectamente en la secuencia cronológica que hemos seiíalado. 

NuesSPa información es bastante aceptable sobre las diccrepancias entre Aranda y Godoy, sobre 
cómo éste asume la defensa del legitimismo borbónico francés y cómo se desencadena la Guerra de los 
Pirineos y sii resultado. Todos estos extremos ya aparecen en obras como las de ~ u r i e l ' ~ ~ ,  Thatchew- 
skylo7, Gómez de ~rteche"' y las también "clásicas" de 5orelTw, GrandmaisonUo, Moussetlll, 
~ e r v e l " ~  y Pérez de Guzmánn3. Más recientemente, ~ h a u m i e " ~  hizo una gran aportación al incluir 
en su obra fondos procedentes del A.H.N. de Madrid, con los que coteja la documentación francesa, lo 
que resultó decisivo para la revalorización de la poshira de Aranda, del papel de Cataluña en el conflicto 
en un marco rico en implicaciones regionales y del peso de los emigrados franceses. Otra aportación a 
destacar es la de Ferrer ~enimeli '~~,  muy útil para penetrar en muchos de los supuestos del conflicto. 

Los aspectos militares de la guerra subsiguiente, en líneas generales, también nos con suficientemente 
conocidos, aunque con claras deficiencias en ciertos aspectos. Esta situación se debe a las características 
propias de la historiografía decimonónica y de inicios de nuestro siglo, que encontramos tanto en muchas 
de las obras citadas en el párrafo anterior y en las clásicas Historias de Espafia editadas por entonces, como 
en bastantes trabajos procedentes de la hisbriografía francesa, en@@ los que se pueden destacar los de 
Beylac116, ~arcillac"~, Pelleportl'~ ~omini"~, &1brel'20 y Chuquetl". 

Be1 lado espaiíol, el esfuerzo más sifnificativo lo hizo el servicio Histórico Militar, pero el resultado 

MURIEL, op. cit., especialmente el L. 11. 

'O7 THAYCHKWSKY, op. cit. 

"%OMEZ de ARTECHE, op. cit., t. 1. 

'O9 SOREL, A., (1880): "La diplomtie francaise et I'Ecpagne de 1792 a 1796, en Revue Historique, vols. XI a XW 

"O GRAFbDMAiSON, G. de, (1892): L'arnbassade fran~aise err Espagne pendant la Réuolutiol~ (1789-1804), París. 

"' MOUSET, A., (1924): Un témoin igltoré dela Rtvolution. Le comte de Fernán Nrífia, ambassndeurd'Espagrred Paris (1787-1 791), 
París. 

FERVEL, J.N., (1851): Campagrles de la Réuolution Franqnise dnns les Pyiénées orientales, 2 vols. París. 
113 PEREZ de GUZMAN, J., (1907 y 1908): "La embajada de España en París en los comienzos de la Revolución francesa", 
en Espann Moderna, vols. CCXXVlll y CCXXD(. 

"* C H A W E ,  J., (1957): Les relntions diplomatiques entre I'Espgnr et la Frnnce, de Vnrennes d la mort de Loiris XVI, Bordeaux. 

lI5 FERRER BENMELI, El conde de Aranda y el fre>ite aragonés ... 
"6 BEYLAC, C., (1801): Mernories sur la derni2ieguerre entre France ei I'Espngne dnns les Pyrhiées occidentales, 1792-1793, París. 

"7 MARCILLAC, L., (1808): Histoire de la guewe entre Frnnce et I'Espngrle pe>endant les anr~ées de la Kéuolution franqaise, 1794 et 
pailie de 1795, París. 

PELLEPORT (General), (1892): "Campagne des Pyrénées orientales et centrales (1793-1795Y', en Revue des Pyrénées, vol. 
IV. 

l I 9  JOMINI (Teniente General), (1820-1824): Hisloire mitique et militaire des guerres de la Xévolutiori (Cnmpagnes de 1793-1793, 
vols. 111 a VD, Pafis. 

12' DELBREL, J., (1889): "L'Espape et la Révolution fran~aise. Z,e corntc de la Union", en Etu&s Religieiases, Philosophiques, 
Historiques el Litteraires, vols. XVII y XVTII. 

12' CHUQUET, A,, (1904): Dugommier (1738-1794), París; y (1904) Le général Dngoberl (1736-1794), París, 1904. 



es más bien decepcionante1"; tampoco es muy útil, salvo en lo estrictamente militar, el relato de Martinez 
de ~ a m p o s ~ ~ ~ .  Más recientemente se han hecho aportaciones concretas cobre tal o cual cuestión que am- 
plían la óptica de e d q u e  y el campo h i ~ t o r i ~ á f i c o ~ ~ ~ ,  p r o  en el terreno hiogálico el silencio es per- 
tinazlz5. 

Muy valioso para el lector resultará el trabajo realizado por Cepda  Gómez, de un alcance muy 
suprior al meramente relativo a la guerra y su contexto, pues globaliza todo el reinado de Carlos IVIz6. 

En él no solo encontrará una precisa síntesis del confiicto con la Francia revolucionaria, sino también claves 
que explican la incidencia negativa en 163s componentes de$ Ejército de ciertas faceta5 de nuestra política 
exterior, sobre todo los cambios diplomá~cos (que venían a alterar planteamientos seculares de acción) 
y la distinta concepción que tienen los políticos del papel que la Milicia debe desempefiar como instrumento 
del Estado, porque éste es el gran debate de fondo, sordo, soterrado, poco espectaculan; que subyace 
enmascarado por el enfrentamiento de los líderes políticos, por la guerra y por la diplomacia. En última 
instancia, la cuestión no llegó a resolverse, pues las circunstancias y la cortedad de miras impidió que se 
abordara desde planteamientos correctos. Por eco, la Guema de los Pirineos marca -al menos para nosotros 
y así lo hemos afirmadolZ7- la quiebra del Eprcito espafiol del antiguo Régimen, que viene determinada 
tanto por la derrota ante los franceses como por la conciencia de su propia insuficiencia. 

Es este un gran tema en el que aún falta mucho por hacer, ya que los indicios que tenemos son 
harb prometedores y empiezan a dibujar un pnomma presidido por una e s p i e  de contrasentido: el Eprcito 
que se consolida como inskumento del Estado y como grupo dentro de la sociedad, no ve confirmada su 
situación específica, pese a los reiterados intentos de reforma. En efecto, ~ g i d o " ~  pone de manifiesto 
la ausencia de los militares en las élites de poder clásicas en el siglo m111 y afiade: "La ausencia puede 
resultar tanto más llamativa cuanto que la gran novedad del siglo XVIII en relación con el ejército radica 
precisamente en su crishlimción como "clase" wcial, con su espíritu de cuespo, con la conciencia de intereses 
comunes. La razón eshiba en que .... es muy poco lo que SP? sabe acerca de su función política en cuanto 
grupo de presión colnrtivo, al no existir estudios que afronten la sociologia militar sobre bases fiables". 
- - 

No fallan quienes han visto un claro forhiecimiento de la situación de los militares denbo del aparato 
estatal, como gestores más o menos cualificados; tal el caso de Molas, por ejemplo129, para quien la decisióii 
tomada en 1800 de pospones la niagstrahara civil en las chancillerías donde concurriera el Capitán General, 

-- 
12' C.H.M., (1949-1959): Campnñas en los Pirineos a finales del siglo XV111, 5 vols. Madrid. 

'23 MARTNEZ de CAMPO§, C., (1965): EspaL bélica. Siglo XV111, Madrid. 

12' Vid. por ejemplo: ECCARTIN LAR'TIGA, E. (1959): "La acción política y núlitar de España en la guerea con la Revolución 
francesa (1793-1795). Sus especiales características", en Revista de Historia Militar, m, nQ 4; y nuestra trabajo: "Los paisanos 
en la Guem de los Pirineos (1793Y, en San Martí11 en España, Madrid, 1981. 

%lo disponernos de obras tan antiguas y desiguales corno la de LOPEZ CEREZO y WNDREU, F., (1853): El Gefteral Ricardos 
y la Campaírn del Rosellón, o la de Can Pelayo (1898): El General D. Joséde Urmtica y la perra con la repiíblica baricesa en 1795, 
Sevilla; y muy poco más. 

lZ6 CEPEDA GOMEZ, J., (1986): "La época de Carlos Crisis del ejército real borbónico", en T. 11 de la Historia social de 
las Fumas A m d a s  Españolas, Madrid. 

'27 Vid. nuestra comunicación al Coloquio Internacional Les revolutions iberiques el ibero-americanes Q I'aube du XIXe sihcle, 
celebrado en julio de  1989 en Burdeos, tihilada "12 presión de las perras  revolucionarias sobre el ejército español. Oficialidad 
y tmpa en el cambio de siglo". EUa nos dispensa de ofrecer ahora más referencias bibliográficas a! respecto. 

12' EGIW, T., (1988): "Las élites de poder y la oposición", en Lar época de la Ilustración. El Estado y la cultura (1751-lB08), ya 
citado, pbgs. 133 y ss. Madrid. 

12' MOLAS WIBALTA, P., (1971): "La Chaneillc!ría, de Valladolid en el siglo XVW, en Cuadernos dx Irioestigación Histórica, 
nQ 3. 



es "signo de retroceso de la burocracia civil de los letrados, tan identificados con la adminisbación castellana, 
y un síntoma de la prepotencia que el esíamento militar profesional adquioía cn el =no del Estado". Una 
prepotencia que se viene gestando desde principios de siglo, como demuesban los trabajos, sobre todo, 
de Gimenez ~ ó p e z ' ~ ~ ,  Wier~ader'~' y García Gallo132, que nos fanniliarizan con la figura del militar- 
administrador, encarnada especialmente por 105 Capitanes Generales y muchos corregidores de la Corona 
de Aragón, figuras éstas que, en toda la plenitud de su significación administrativa y militar al servicio 
del Estado, se habían "normalizado" y "aceptado" sin reservas a fines del siglo, lo que demuestra una 
progresiva "ascensión" del estamento milibr, en 1a que seria conveniente profundizar y esclarecer aún más, 
ya que nos ofrecena nuevas claves para 1a interpretación del milihrismo de~irnonónico~~~. 

Por lo demás, el resultado de la Guerra de los Pirineos marca la vuelta de España a la órbita y la 
alianza con Rancia. Lo que supone el regresa a la posición secular de enfreníamiento con Inglaterra. Sin 
lugar a dudas la pugna hispano-frmceca de 1793 a 1795 es el episodio internacional de la España de Carlos 
IV que mayor interés ha concentrado, como se comprueba, por ejemplo, en el reciente estudio de 
que actualiza todas las vicisitudes de nuestra política exterior y cuyo indudable interés y valor alivia nuestra 
tarea en estas páginas permitiéndonos concentrarnos en el otro episodio que para nosotros resulta 
determinante: la derrota y pérdida, la quiebra, de la Amada. 

También podemos considerar satisfactorio el nivel de conocimiento alcanzado en los episodios que 
siguieron a la Guerra de los Pirineos por lo que respecta a las implicaciones internacionales: Pacto de San 
Ildefonso y la crisis de 1798'", Guerra de las Naranjas, intentos de alianza con Rusia y Prusia, acercamiento 
de Godoy a Napoleón por medio de Izquierdo y sus posibles alcances, el enfrentamiento con Inglaterra 
y Trafalgar, incorporación de España al bloqueo continental, tratado de Fontainebleau, el "sueño" portugués 
de Godoy y la precipitación final de los acontecimientos al confiuir dramáticamente la crisis interna con 
los planes de ~ a p o l e ó n ' ~ .  Sucesión de acontecimientos que ponen en evidencia la falta de entidad de 

- - --- 
'?a GIMENEZ LOPEZ, E., (1988): "Militares en la Administración tenitonal valenciana del siglo XVIII", en Estado y fiscalidad 
en el Antiguo Rigimen (ed. C. M-remades), Murcia; "E! establecimiento del poder tenitorial en Valencia tras la Nueva Planta 
Borbónica", en Estudios, nQ 13,1988; "Los corregidores de Alicante. Períil sociológico y poiítico de una élite militas", en Revista 
de Historia Moderna. Anales de la Universidadde Alicante, 6-9,1987: "La Nueva Planta de Aragón. Corregirnientos y corregidores 
en el ~ i n a d o  de Felipe V", en Aujensola, nP 101,1988. 

13' MERCADER, J., (1957): Els Capitaris Generals, Barcelona. 

13' GARCIA GALLO, A,, (1979): La Capitanía General como institución de gobierno político en España e Indias en d siglo XVIII, 
Caracas. 

Remitimos nuevainente a nuestro trabajo citado en la nota 126. 

'" SECO SERRANO, C., (1988): "La política exterior de Carlos IV", en el vol. Ji del t. XXXI, La época de la Ilustración. Las 
indias y 1s política extolor, de la Historia de Espaíia hlndada por Menéndez Pidal, Madrid, págs. 451-732. El lector encontrará 
aquí la más reciente visión de conjunto de la acción exterior española y las oportunas referencias bibliográficas, por lo que 
nuestm insistencia sería superflua. E! lector mis apresurado disporu~ de  una sintesis en GONZALEZ, N.: "Las relaciones 
internacionales en tiempos de  Carlos IV", en EspaPra a fislales ...,, ya citado. 

135 Za PARRA LOPEZ, E., en "La crisis política de  1799", aparecido en RPJormismo y crisis del R$omismo ..., págs. 219-231, 
nos dice que "Urquijj desencadenó en 1799 una politica reformista destinada, esencialmente, a debilitar la hiena del clero 
en Espaiía", política de corte jansenista y apuesta a los grupos ultramontanos, cuyo Iracaso vincula el @m que se produce 
a partir del 18 de  Bmmario, propiciador del m p s o  de Godoy. 

La pmcedencia de  nuestra información es muy diversa. A obras ya citadas, se pueden aRadir las de  RTGIER, A. (1930): 

(1910): NapIe6n 2 la Catalogne, Paric; IZQUIERDO H E ~ A N D E Z , ' M .  (1955); "Informes &bre Espa Aa.... de! .... Conde de  
Townon-Sümiane al empemdor Napoleijn L..", en B.R.A.H., t. CXXXViI, (1955); ALACALA GALWNO, A. (1886): Memorias, 
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la política exterior española y el convencimiento g u k m a m n b l  de carecer de los medios necesarios para 
mantener una postura firme, determinada por los intereses espafioles, el peso aplastante de Napoleón en 
la Corte espanola, donde Godoy se busca una salida en consonancia con la alta posición que disfruta, el 
apego inglés a unas líneas trazadas que facilitan el camino hacia su incuestionable supremacía marítima 
y colonial, las intrigas miopes de unos cortesanos incapaces de ver el auténtico alcance de los sucesos que 
estaban viviendo y que aspiraban a canalizar en pro de sus aspii.aciones y, lo que es auténticamente 
dramático, la mina de la flota española. Todo ello sin ninguna ventaja como conkapartida. 

Con la derrota de la Amada, la misis política, la crisis del Estado, la crisis de la Monarquía -es 
lo mismo- alcanza sus cotas más bajas. La batalla de Trafalgar es el final de una liniea secular de esfuerzos 
en este sentido: las realizacioiies de Patiiio y de Ensenada, los proyectos de Floiidablaiica se hunden defi- 
Ntivamente en las proximidades del estrecho de Gibraltar. La derrota del cabo de Trafalgar en 1805 es 
la culminación, por otra parte, de una serie de incidentes que jalonan la rivalidad hi-ano-inglesa eii este 
reinado: derrota española del Cabo de Can Vicente, rechazo de Nelwn en Cádiz y en Canta Cruz de 
Tenerife .... Trafalgar fue el punto final a unos esfuerzos d+saprovechados. 

Acbalmente, disponemos de una senie de &abajo§ que nos retratan la situación de nuestra Amada 
setecentista, de los cpe aludiremos sólo a los más recientes, como los de  orale es'^^, Merino ~avarro '~ '  
y Cepeda G ó m e ~ ' ~ ~ .  La conclusión que se desprende de ellos es que Trafalgar supone la quiebra de nuestra 
Rota de guerra, con lo que la situación no podía ser más grave: Godoy no sólo lleva la Monarquía a la 
derrota, sino que además la deja indefensa, inenne, situación en que la wrprenden los acontecimientos 
de 1808, consumación dramática de la totalidad de la crisis. 

Así pues, en el reinado de Carlos TV se registra la quiebra de dos de los principales instrumentos 
del Estado: Ejército y Armada. Las fuerzas militares del Antiguo Régimen venían a demostrar que las 
reformas no habían dado sus frutos y que su nivel oprativo pmanm'a  bajo. Los intentos de reforma 
que Godoy quiere aplicar despub de Basilea vienen a insistir sobre líneas abiertas con antelación y se saldan 
con la rnisma falta de resultados positivos'40. En el caso de la Amada no es posible percibir ni siquiera 
esto, pues la fecha del desastre está demasiado próxima al desenlace final. 

En cualquier caso, el apego a los planaamientos tradicionales demostraba la amplihid de la tarea 
que quedaba por hacer, pues por entonces todavía se estaba muy lejos del ejército nacional, tanto que ni 
siquiera se vislumbraba, pese a que ya existda aal otro lado de los Pirineos. Los Iiechos vinieron a demostrar 
en España que para que apareciera un ejército nacional S@ requería iana invasión exkanjera con amenaza 
generalimda para todas las partes de la Monarquía: eso es lo que ocurre en 1808. 

Como hemos podido ver, la complejidad y gravedad de los hechos estudiados bastaban por sí solos 
para amenazar seriamente el más sólido edificio político y ese no era el caso de nuestra PIonarquia entonces, 
afectada por la crisis en otras dimensiones vitdes de su existencia. 
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